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AYUNTAMIENTO
Sesión ORDINARIA del día 11 de mayo de  1923.—E x - 

trncto .—Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcalde,

D .íFanstino Nicoli Nizza.—Asistieron los Sres. Alberca, 
Alvarez Herrero, Alvarez Rodríguez Vi lia mil, Bol años, 
Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fer­
nández García, Fernández Gómez, Flores, Gómez Lato- 
rre,, López Baeza, López Dóriga. Marcos, Mártíh, Mar­
tínez Reus, de Migue), Muro, Noguera, Ouís, Ortiz, 
Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa; 'Regúlez, Rodríguez, 
Román, Saborit, Sánchez Bayton, Sahz dé Grado, Silva, 
Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cordero, Marcos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior., '

; J'' ■ '•
' Xsuntos ál despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A cuerdos; 1.“ Ascender a la plaza de Jefe facultati­
vo de la Beneficencia, dotada cón él haber anual de 7.0CO 
pesetas, y vacante por jubilación de D. Manuel Burgos 
Grases, acordada en sesión de 13 dél pasado mes de abril, 
al primero de los Médicos primeros, D. Jacinto Segovia 
Sánchez; a esta plaza con 5.275 pesetas de haber anual, el 
primero de los segundos, D. Ignacio Ramón Prieto Pul- 
peiro, y el reingreso en esta vacante con 4 000 pesetas 
anuales de! excedente que lo tiene solicitado y concedido, 
D. Mariano Gómez Ulla.

Por disposición de la Alcaldía continúan sobre la mesa 
los dos siguientes asuntos: ■

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de un guardia de Policía urbana, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
■ Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria,

A petición del Sr, Saborit, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la jubilación del Jefe de estufas 
del Parque, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
propuesta de ascensos para cubrir la vacante.
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DE NUEVO DESPACHO

2. "_ Quedar enterado de 5a lista de asuntos pendientes
de deapaeíiD de..las Cómisiones en'ÜídePaciual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales, Q

3. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencik, 
fecha 24 del pasadúáiies de abril,,que .decid así:

«En 28 de marzo último se aprobó la moción de esta Al­
caldía Presidencia para cumplimentar la providencia'gu­
bernativa de ^  de.febrero pasado, que mandaba colocar, a 
los Delineante^, de Vías, públicas, Srcs. Pepa y AlváreZ:̂  
Julia, en el sitio ocupado por ios Sres Cristibai, SánclteL 
Guardia y Pató, nombrados en 1919. Para el cumplimiento 
de la disposición gubernativa se adoptó la fórmula de que 
los recurrentes D. Angel Peña y p .  Antonio Alvarez Ju­
lia, fueran nombrados: el primero, para ocupar la vacante 
del Sr. Pradalal ser nombrado Ayudante facultativo, cuya 
plaza figura dotada con 2.480 pesetas', y el segundo, para 
una plaza de igual dotación, a cuyo efecto fiié declarado 
excedente D. Antonio Pató, que desempeñaba una plaza 
de Ayudante de Delineante, con 2,210 pe.setas, pasando a 
ocupar este cargo D. José Sánchez Guardia, que actual­
mente desempeña el de Delineante, con 2,480 pesetas, que 
se otorga al Sr. Alvarez Julia. .

>AI aprobarse el presupuesto para 1923-24, no se tuvo en 
cuenta este, acuerdo, sino que se amortizó la vacante del 
Sr, Pradal, y. resulta, por tanto, una plaza menos de D e­
lineante en el servicio de Fontanería, por razón de lo cual 
es necesario rectificar dicho acuerdo para que tenga debi­
do cumplimiento la disposición gubernativa; y  solucionada 
la cuestión respecto al reintegro en su puesto del Delinean­
te D. Angel Pena, queda por hacer lo mismo respecto al 
Sr. Alvarez Julia, y para ello, propone esta Alcaldía, que 
el Excino, Ayuntamiento se sirva acordar que sea decla­
rado excedente el más moderno de los Delineantes aseen- 
didos en el ácuerdo recurrido, que es el Sr. Sánchez Guar­
dia, descendiendo a ocupar el sitio que éste deja con 2.210 
pesetas, el Delineante, Sr. Cristóbal, y la plaza de. éste 
con 2.480 pesetas, será ocupada por D. Antonio Alvarez 
Juliá, colocándose con esto en e! sitio dispuesto por la pro­
videncia gubernativa de cuyo cumplimiento se trata.»

4. ® Declarar jubilado al maquinista del ramo deP'onta-
nería Alcantarillas, D. Antonio Vigueras Carrero, que ha 
cumplido la edad reglamentaria, con el haber que por cla­
sificación le corresponda, de conformidad con lo propuesto 
por la Alcaldía Presidencia en comunicación, fecha 3 del 
actual, •

5. “ Se verificó el sorteo, para la designación de los 
Vocales que han de constituir la Junta municipal que,ha de 
funcionar durante el ejercicio de 1923-24, ofreciendo el 
resultado que se publica en otro lugar de este B o l e t í n ,

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsuntoE y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBKE LA MESA

Procedente de la »«efitidH de 10 de mai-xo. ,

' QDINTA.—Bsnefteeneia y Sanldañ.

Fué retirado por la Comisión el dictamen, proponiendo 
la provisión de una plaza de Ptofesor químico del Labora­
torio, vacante por defunción.

Procedentes de la  sesión de !Ï8 de itiarxo.

■ SEGUNDA.-Haefenda. , ;
■ ■■ , ■' .

-Fué retirado por la Comisión parn.nue.vo estudio el dic- 
tatiien, proponiendo la amortización de una plaza de e.scri- 
bieiite,delnsp^cqiyn!^s.5anita};ias ,̂v,acaute pogíallecimjeptp.

; i qUíNTA.-^-Benelieeneia y Sanidad. ■ ' —

" Dejar slíi efécto'el acueudo de 27 de Octubre úUimo, 
por' l̂ci-que se refieré a la declaración de vacante de don 

„Ramón Alonso Villar, nombrado ordenanza camillero en 
13 de agosto del año pasado, como consecuencia de! opor­
tuno eoncni'so, toda vez qne se ha acreditado que se sufrió 
ea'pr al declaraf que el expresado ordenanza- camillero 
había dejado transcurrir el plazo reglamentario sin tomar 
posesión de sn cargo, y dejan subsistentes los dos nombra­
mientos que comprende el expresado acuerdo de 27 de oc­
tubre, hechos para cubrir la supuesta vacante del sfeñoi: 
Alonso Villar, y la producida por renuncia de otro de los 
funcionarios nombrados en el referido concurso; reservan­
do-ai interesado todos los derechos inherentes al acuerdo 
de IS de agosto del año último en que fué nombrado, para 
el cargo de referencia.
■ 7 °  Nombrar ordenanza camillero de Casas de Soco­
rro; con el haber anual de 3.000 pesetas, en vacante por 
jubilación de D. Luis Aparicio San Román, a D. Rafael 
Fernández-Corredor Laporta, número 30 de los aspirantes 
declarados aptos en el concurso de 18 de agosto último, y 
primero de los que se hallan en expectación de destino, te­
niendo dicho nombramiento el carácter provisional que se­
ñala el referido concurso.

8,° ' Conceder al Médico segundo de la Beneficencia, don 
Pedro Mayoral Carpintero, dos años de prórroga en la ex­
cedencia que viene disfrutando; debiendo el interesado, un 
mes antes, por lo menos de la terminación de dicho plazOj 
solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues de-no hacerlo 
asi, se entenderán caducados sus derechos a continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de su dase.

Procedentes de la  sesión de llt de abril.

SEGUNDA.—Hacienda

9. °: Declarar exceptuada de la amortización consigna­
da en las Bases del vigente presupuesto, la plaza de escri­
biente de Inspecciones sanitarias que existe vacante por 
íalleeimiento de D, Federico Sauz, a fin de que pueda ocu­
par esta plaza el de igual cargo, D. Alvaro Chavero, exce­
dente de dicho cargo, cuyo reingreso acordó el Ayunta­
miento en 21 de marzo último, legalizando de este modo la 
situación de este funcionario, toda vez que, con motivo de 
la supresión en el presupuesto en ejercicio de las plazas 
que se hallaban.vacantes, quedó sin consignación la plaza 
en que ingresaba el Sr. Chayero.

10. Sedió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
a los funcionarios, D. José Aumente, D. Alfredo García 
Menéndez-, D. Angel Foftea, D. Maximiliano Diez y don 
Pedro de Górgolas, una gratificación de 1,500 pesetas que 
se repartirá por partes iguales entre los mencionados fun­
cionarios y será cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, por Sos trabajos extraordinarios realiza­
dos por dichos funcionarios con motivo de las moratorias 
concedidas por licencias de apertura a aquellos industriales 
y comerciantes qne estuviesen sometidos a expedientes de



deiiúticia, til viesen sus licencias caducadas o hubiesen va­
riado su industria.

El Sr. Marcos propuso', como ampliación al dictamen, 
la inciusióti del Oficial de la Sección de Ingresos, D. Fede­
rico lluccini, que habiendo tomado parte en ios referidos 
trabhjoS no figuraba entre lós funcionarios a quienes se 
iba a gratificar, sin que por ello sufriese aumento la canti-, 
dad figurada con dicho objeto.'

Füé aceptada por la Comisión, y con Ui expresada am­
pliación quédó aprobado el dictánien.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Góraeí: 
Latorre y Alvarez Herrero,

t i. Adoptar los'aCuerdos que a continuaciVjn se expre­
sa, a fin de satisfacer a la Diputación provincial su partid 
cipación en el arbitrio municipal sobre apuestas y la forma 
de remunerar a los funcionarios encargados de su inter­
vención; .

Primero. Que la participación que la Excma, Diputa­
ción provincia!, se liquidará por mensualidades deducién­
dose a favor de esta Corporación en cada liquidación, 
el 5 por 100 de su importe en concepto de gastos de admi­
nistración y cóbránzá dél repetido arbitrio sobre las apues­
tas en los frontones.

Segundo. Que el premio que se asigne a los funciona­
rios encargados de las operaciones de intervención y com- 
prolDacióii, debe ser el de3 por 100 del producto total del 
arbitrio sobre las apuestas'exclusivamente, y  cuyo importe 
les'será satisfecho mensualmente y cuya di.stribución sé 
híLTíá por el Sr. Contador.

TERCERA.—Policía urbana.

■ ;:,A petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa, del dictamen proponiendo el 
reingreso de un Inspector de alumbrado público, exce­
dente.

12, Jubilar a los bomberos telefonistas, D. Rufino En­
rique Méndez y D. Miguel de la Cruz, que han cumplido, 
la edad de sesenta años, de conformidad con lo que pre­
ceptúa el Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, y 
pasar el expediente a la Comisión de Hacienda a efectos 
de la clasificación pasiva que corresponda.

QUINTA.—Beneficencia y  Sanidad.

13, Conceder al Médico nuñierario dé la Beneficencia, 
D'. Emilio Muñoz Rivero del Olmo, un año de prórroga en 
la excedencia que viéné disfrutando; debiendo el interesa­
do solicitar nueva prórroga o el reingreso un mes antes, 
por lo menos, de terminar el plazo de la que ahora se le 
concede, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados 
sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y es 
calafón de su clase.

14, Conceder al Médico numerario de la Beneficencia, 
D. Teófilo Hernando Ortega, dos años de prórroga en la 
exéédcilc'iá qué, viene disfrutando; debiendo el interesado 
un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo de la pró­
rroga que se le concede, solicitar otra o el reingreso, pues 
dé no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase,

15, Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­
cencia, D, Antonio Cervera Martínez, la excedencia que 
solicita por dos años; debiendo ocupar a su reingreso el 
núbléro piimérO del escalafón actual, y solicitar dicho re­

ingreso o prórroga de excedencia, un mes antes, por lo me­
nos, de terminar el plazo de la expresada concesión, pues 
de no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase,

16. Conceder al Médico supenuiracrarío de la Benefi­
cencia, D. Jerónimo Jiménez Solana, la excedencia que 
solicita por dos años; debiendo ocupar a su reingreso el- 
número IOS en su escalafón que es el que tiene en la actua­
lidad, y  solicitar dicho reingreso o prórroga de excedencia 
un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo de esta 
concesión, pues de no hacerlo así, se entenderán caduca­
dos sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo 
y" escalafón de su clase.

17. Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­
cencia, D Antonio Puebla y Estringana, un año de pró- 
ri'oga en la excedencia que viene disfrutando; debiendo el 
interesado ocupar a su reingresó el número 121, que es el 
que tenía al concedérsele la excedencia, y solicitar dicho 
reingreso o nueva prój roga, im mes antes, por lo menos, 
de la terminación de la expresada prórroga, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase,

18. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, en vacante producida por 
excedencia concedida a D. Emilio Estébanez Castro, a 
D. Emilio Rodríguez Aguirre, aspirante número 43 de los 
aprobados en las últimas oposiciones; significando, á efec­
tos del párráfo tercero dél artículo 68 de la ley Electoral, 
que este nombramiento reconoce como causa legítima, el 
corresponder al turno de ingreso de los aspirantes de di­
chas oposiciones.

19. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia, con ei
haber anual de 4.000 pesetas, en vacante producida por 
defunción de D. Eduardo Giiiuea Cebrián, a D, Alberto 
Prados López, número 1 de los supernumerarios, por co­
rresponder esta vacante al turno de antigüedad, lo cual se 
reconoce como causa legítima de dicho nombramiento, a 
efectos del párrafo tercero del artículo 68 de la ley Elec­
toral. ■

20. Ascender a Conserje de Casas de Socorro, en va­
cante producida por defunción del de la sucursal del dis­
trito de la Latina, al ordenanza camillero, D, Agapito Ca­
bezas Sánchez, a quien corresponde por su escalafón y que 
reúne las condiciones reglamentarias, y nombrar para la 
vacante que éste deja, con el haber anual de 3.000 pesetas, 
a D. Antonio Silva Crespo, aspirante en turno de ingreso, 
último de lo.s declarados aptos en el concurso calificado y 
aprobado por el Ayuntamiento en 18 de agosto último; sig- 
nificándo,se, a efectos del párrafo tercero del artículo 68 de 
la ley Electoral, que dichos ascenso e ingreso, reconocen 
como causa legítima, respectivamente, el movimiento de 
escalaíón cerrado, y consecuencia y aplicación del referido 
concurso.

l*roee<teiites <le la sesión <le I4U de abril.

PRIMERA.—Gobernaeión.

A petición del Sr, Regúlez, la Presidencia declaró reti­
rado para nuevo estudio, el dictamen proponiertdo los as­
censos reglamentarios para pi’oveer una plaza de Jefe de 
Negociado de primera dase de Administración, vacante 
por fallecimiento, y el ingreso como auxiliar del opositor
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en turno número 69, en armonía con la Base 2.  ̂del vigente 
presupuesto.

SEXTA.—Ensanche.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, relacionados con la petición presentada por la Sociedad 
«Fomento de Obra.s y Construcciones», contratista de ¡as 
obras de saneamiento del subsuelo de la capital, en el sen­
tido dé que se prorrogue el plazo de terminación de dichos 
trabajos:

Primero. Que el plazo de diez años que se señala en la 
base 9.” de las aprobadas por Reales órdenes de 12 y 16 de 
septiembre y 22 de diciembre de 1910, para la contratación 
mediante concurso de las obras de saneamiento del subsue­
lo de Madrid y que fueron adjudicadas mediante escritura 
pública otorgada en 23 de abril de 1913, a ¡a Sociedad 
Anónima «Fomento de Obras y Construcciones», se prorro­
guen por tres'años mñs, que empezarán a contarse desde 
el 12 de junio de 1923, fecha en que finaliza dicha contrata 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base para su 
adjudicación.

Segundo. Que se someta este acuerdo a la aprobación 
del Excmo. Sr, Ministro de Fomento; y

Tercero. Que se ordene a la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, proceda con la mayor actividad a remover 
cuantos obstáculos se opongan a la realización de las obras 
pendientes de ejecución, a fin de que durante la mencio­
nada prórroga queden aquéllas totalmente terminadas, y 
no pueda imputarse a este Ayuntamiento las nuevas causas 
de suspensión.

Procedentes tic la  sesidu tle 5 <1e mayo.

SEGUNDA.—Hacienda.

22. Aprobar la liquidación del ejercicio económico 
de 1922-23, cerrado en 31 de marzo último, la cual arroja 
el resultado que seguidamente se expresa y elevarla, 
acompañada de las oportunas certificaciones al Excmo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia.

Pesetas.

Existencias en 31 de marzo de 1923............ 5.725.086*60
Créditos pendientes de cobro 'del presupues- . 

to de 1922-23....'.......................................... 2.245.910‘62

7.970.997‘22
Obligaciones pendientes de pago,................  3.958.085*08

Sobrante ................  . . .  4.012.912*14

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

TERCERA.—Poliüia urbana.
23. Adjudicar en definitiva a D Benito de Castro y de 

la Calle, el remate dé la subasta celebrada para contratar 
la construcción de un Parque de zona del servicio contra 
Incendios, en el solar propiedad de la Villa, silo en la calle 
de Moret, con la baja clel 15 por 100 en el preciso tipo.

24. Levantar el apremio que se incoa contra la Socie­
dad «Unión Industrial de Carruajes de plaza y similares/ 
sin hacerla objeto de recargos de ninguna clase; que por 
la Contaduría de Villa se haga la liquidación de lo que

debe pagar dicha Sociedad, con arreglo a las tarifas fijadas 
en el acuerdo de 29 de diciembre de 1922, y que, una yez 
que aquella justifique haber abonado al Ayuntamiento la 
cantidad que fije la Contaduría en la liquidación, se orde­
ne a la Caja general de Depósitos que devuelva a la expre­
sada entidad, la suma de 22.236*85 pesetas, que, a respon­
der de los pagos debidos al Ayuntamiento, consignó en 
dicha Caja, bajo los cuatro resguardos señalados con los 
números 470.478, 470.577, 472 602 y 472.592 de entrada 
y 28.307, 28.319, 28.715 y 28.845 de registro, respectiva­
mente.

El Sr, Martín, en nombre de la Comisión, y a petición 
del Sr. Sanz de Grado, retiró para nuevo estudio, los 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
fábrica de embutidos en el numero 29 de la calle del Moli­
no de Viento.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
taller de herrero-cerrajero e instalar nn electromotor de 
tres caballos de fuerza, en el número 19 de la calle del 
Tutor.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
depósito de carbón, en el número 5 de la calle de San 
Nicolás.

Proponiendo la-concesión de licencia para establecer 
un almacén de películas y venta de instrumentos de mate­
máticas, cirugía y  física, en el número 90, primero de la 
calle de Atocha. ,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
café-bar en la cuesta de Santo Domingo, 24.

25. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo, como re­
sultado de la información pública abierta para la aportación 
de elementos de juicio suficientes a procurar una solución 
acertada, en cuanto a la efectividad de los acuerdos muni­
cipales que prohíben la circulación de carretas arrastradas 
por ganado vacuno y de carros con más de dos caballerías 
en reata, incluida la de varas, se.adopten los siguientes 
acuerdos; ' .

Primero. Que se cumpla el bando de la Alcaldía Pre­
sidencia de 22 de marzo del corriente año en lo relativo a 
la prohibición que establece sobre la circulación de carros 
de dos ruedas arrastrados por más de dos caballerías en 
reata, incluida la de varas.

Segundo, Que a los dueños de carretas que sean veci­
nos y con domicilio en Madrid y  que tengan matriculadas 
la  ̂carretas en esta capital en el año de 1922 a 1923, se les 
conceda una última prórroga que terminará el primero de 
septiembre de este año para que puedan circular por las 
vías públicas de esta corte, en la inteligencia de que si en el 
plazo concedido no transforman sus carretas por otro siste­
ma de transporte, les será aplicada la prohibición que seña­
la el apartado segundo del bando citado. Al efecto, los due­
ños de carreta.s a quienes se concede esta prórroga, acudi­
rán con la mayor urgencia a la Contaduría de Villa, Sec­
ción de Ingresos, a dar cuenta del número de carretas que 
poseen, sitios donde encierran, etc,, para que previa com­
probación con la matricula de la Hacienda, se les facilite 
una placa numerada que pondrán en sus vehículos, y por 
la cual, así como por la circulación durante ese plazo, no 
se les cobrará derecho ni arbitrio alguno

Tercero, Las carretas que no estén matriculadas en 
Madrid en el año de 1922 a 1923, sean o no sus dueños ve­
cinos y domiciliados en esta Corte, no podrán circular por 
las vías públicas, debiendo los agentes municipales cuna-
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plir respecto a ellas lo que dispone e'I bando de la Alcaldía 
Presidencia en su apartado segundo.

A continuación se dió cuenta dei voto particular formu­
lado al anterior dictamen, suscripto por el Sr. Silva, propo­
niendo se deseche el dictamen y se apruebe, en su lugar, 
lo siguiente: ■

A partir de esta fecha, acuerda el Exemo, Ayunta­
miento, que comiencen a regir todas las disposiciones con­
tenidas en el bando de 22 de inarüo próximo pasado, y re­
lativas a la circulación por Madrid de carros y carretas.

Fué desechado en votación ordinaria.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­

res Flores, Nicol i y  de Miguel que decía así:
«Los Concejales que suscriben, en retación con el dic­

tamen de la Comisión de Policía urbana sobre circulación 
de carretas y carros de tres muías, hacen constar que la 
prohibición paró circular dichos vehículos, tiene el mismo 
origen y data de los mismos acuerdos del Ayuntamiento; 
no habiendo, por tanto, razón de ningún gúnero que permi­
ta hacer distinciones en favor de los unos y en contra de los 
otros,

>Se trata de una gracia y a todos debe alcanzar por 
igual, permitiendo a unos y a otros ese pequeño plazo para 
que, durante él, definitivamente resuelvan su situación.

»Fundados enesta.s consideraciones, proponemos como 
enmieiid^i al dictamen, la siguiente:

»Que el plazo hasta 1 de septiembre que se concede 
para la circulación dé las carretas, se entenderá también 
aplicable a los carros de tres muías en reata.*

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
.del dictamen, consignando sus votos en contra, los señores 
Bolaflos, Colom, López Dóriga, Onís, Ortiz, Presa, Regii- 
lez, Rodríguez, Sánchez Bayion, Sauz de Grado, Velarde 
y Vi la na (Conde de).

Igualmente fué aprobada, pasando a formar parte del 
dictamen la enmienda verbal formulada por el señor de 
Miguel en el sentido de que durante los meses de octubre y 
noviembre en que vienen a .Madrid carretas procedentes de 
la sierra cargadas de patatas carbón vegeta), se las con­
sienta circular a determinadas horas de la mañana.

A continuación se dÍÓ lectura de otra enmienda sus­
cripta por lös Sres. Silva y Muro, proponiendo lo siguiente;

■ *Que si se concede a lás carretas el plazo que en el dic- 
tarnen se interesa, se haga a condición de que sus propie­
tarios abonen a las arcas municipales las cantidades que 
por placa y rodaje han dejado de devengar desde 1 de abrí' 
de 1923, así como la que corresponda al primer semestre 
del actual año económico, *

Fué aprobada con la modificación propuesta por los 
Sres. Alberca y Colom, de que el pagó de este arbitrio 
empiece a cobrarse a partir de lá fecha de este acuerdo y 
que para su aplicación desde fecha anterior, se consulte e! 
parecer de los señores Letrados consistoriales, .

Acto seguido y previa l;i oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el,dictamen con las modificacio­
nes en el mismo-introducidas, por virtud de las enmiendas 
aprobadas. .

CUARTA.—Fomento,

26, Conceder licencia a doña Clolilde del Campo, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 11 de la 
calle de Montalbáñ, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

27. Modificar el alumbrado de gas que rodea el Musco

dei Prado, de conformidad con lo que informa el Sr, In­
geniero de Alumbrado, sustitu3’endo los actuales faroles 
de 135 bujías y 200 litros de con.sumo de gas cada hora, por 
lámparas intensivas de tres mecheros invertidos de 700 bu­
jías y 900 litros de consumo de gas por hora; hallándose 
conforme la Sociedad -iGas-Madrid» en suministrar los ma­
teriales y aparatos y en ejecutar por su cuenta los trabajos 
necesarios pata poner en servicio la nueva instalación y  
siendo de cuenta del Ayuntamiento el aumento de alum­
brado, que asciende a la suma de 22-338'44 pesetas anua­
les, que será cargo al crédito de 3 600 000 pesetas, que 
figura en el capítulo Ifl, artículo 2 ° ,  concepto 128 del vi­
gente presupuesto, y dar cuenta del presente acuerdo a la 
Dirección del Museo. .

28; Conceder a doña Encarnación Ruiz Muñoz, como 
huérfana del obrero municipal, Ntanuel Ruiz Lucena, la 
cantidad de 75 pesetas en concepto de socorro y por una 
sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos,

A petición del Sr. Saborií, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
instalación de alumbrado por gas en varias calles de la 
capital, y que el gasto que se origine de 39.708 pesetas, 
sea cargo al crédito de 40 000 pesetas, consignado en el 
capítulo III, artículo 2.“, concepto 133 del presupuesto vi­
gente.

QUINTA —Benefleeneia y Sanidad.

29. Aprobar el dictamen en el que, como resultado del 
concurso celebi ado para adquisición de material automóvil 
con destino al servicio de Limpiezas, v conforme con la 
intensa y meritoria labor realizada por la ponencia desig­
nada por la Comisión, y aceptando en un todo las conclu­
siones de la misma propone se acuerde la adquisición de: 

l^riiiiero. Cinco camiones para transportes de basuras a 
D. Enrique Ribet, marca L n til, de los ofrecidos en su pro­
posición, con las cuatro ruedas motoras y con arreglo a 
todas las condiciones fijadas eu el pliego, en el precio 
de 24,000 pesetas, cada vehículo, total 120.000,

Segundo. Cinco camiones para el mismo servicio a 
D, Juan Chnumeil, marca ü io n  fíou tou , con baseulación 
de horquilla, equipado y reuniendo todas las características 
que en el mismo se fijan en 24.000 pesetas cada camión, 
total 120.000. ■

Tercero. Odio barrederas a D. Guillermo Berenyí, 
marca L a f f ly ,  con las modificaciones en el mecanismo pro­
puestas por la Subcomisión y que especifica en su carta, 
y con las piezas de recambio también detalladas por dicho 
señor en el precio de 21.750 pesetas, total 174.000.

Cuarto. Siete tanques para riego al mismo'Sr. Beren­
yí, marca L n fj lv ,  en las mismas condiciones que los ante­
riores al precio de 26.429 pesetas, total 185.000.

Quinto. Todos los coches se entregaián pintados de 
gris o verde oscuro, con el escudo de Madrid }■ rótulo 
siguiente: «Ayuntamiento de Madrid,—Servicio de Lim­
piezas número..,..»

Sexto. Para los efectos de entrega y prueba, se aten­
drán a lo prescripto en la, condición séptima de las faculta­
tivas para el concurso.

Séptimo. Los precios que se especifican en los aparta­
dos tercero y cuarto están sujetos a la revisión que resulte 
de los cambios en el momento de la adjudicación, según se 
manifiesta en la carta del S i . Beren^ú. "

El importe de la adjudicación total, será por consi­
guiente:

■ trt»
-.A-

I i
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Pesetas,

Cinco camiones L a t i l ........................................... 120.000
Cinco id. D ion B otiton ........................................  120.000
Ocho barrederas L a ff ly ......................................  174.000
Siete tanques L a fj ly . . .  .....................................  185.000

Sum an en to ta l .............................. 599.000

Resultando, por lo tanto, en relación con la cantidad 
presupuesta, que es de 709.800 pesetas, una economía 
de llp.SOO pesetas.

Igualmente, y de conformidad con la ponencia, la Co­
misión propone sean adquírido.s con cargo a la economía 
resultante, un tanque ydos barrederas ofrecidos por la Casa 
de Dion Bouton en el precio de 58.000 pesetas, y que sea 
invertido el remanente de 52 800 en la compra de maqui­
naria, herramientas, etc., necesarias para la formación del 
taller de reparaciones, imprescindible para que el material 
que se adquiera y el existente, rinda el provecho y el tra­
bajo útil que ya se puede exigir y supone el gasto pro­
puesto ahora. •

y  por último, que se dé un e.vpresivo voto de gracias 
a los Sres. D. Ricardo Goitre, Comandante de Ingenieros 
del Centro Electrotécnico, y D. Carlos Resines del Real 
Automóvil Club, por la valiosa ayuda que dichos técnicos 
han prestado a la Comisión,

■ SEXTA.—Ensanche.

80. Conceder licencia a D,'Fernando Lacasa y Ferrer, 
para construir un cobertizo y un horno de cocer pan y bo 
Hería en la casa números, 20 y 22, de la calle de Joí'ge Juan, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; advirtién­
dose que durante la ejecución de las obras y una vez que 
sean terminadas serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede; debiendo de obtener por separado la licen­
cia para ejercer Ul industria que se proyecta establecer.

■ D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.

31. Conceder a dofia Dolores Gómez, viuda del guar­
dia de Policía urbana, D. Rafael Gundián, la cantidad de 
250 pesetas, en concepto de socorro y por una-spla vez, con 
cargo a lo consignado en el capítulo IX, artículo 5,° del 
presupuesto vigente.

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la adaptación de! persona! gratificado del 
Negociado de Mecanografía.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el presu­
puesto para el ejercicio económico de 1924-25 de un crédi­
to de 15.869*14 pesetas, a favor del contratista del servicio 
de arrastre del ramo de Incendios.

TERCERA,—Folíela urbana,

32. Conceder licencias a la Sociedad cRateam», para 
establecer cerrajería mecánica e instalar un electromotor 
de siete caballos de fuerza, en la calle de Galileo, 43, con 
sujeción a los informes que constali en el expediente.

33. Conceder licencias a D. Andrés Campos, para esta­

blecer taller mecánico de reparación de automóyiles e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 4, con arreglo a 
sujeción a los informes que figuran en el expediente,

34. Conceder licencias a D. Juan Antonio Buendía, con 
sujeción a los informes contenidos en el expediente, para 
establecer taller de broncista e instalar un electromotor 
de dos y medio caballos de fuerza, en la calle de las Mar­
garitas, 18.

35. Conceder licencias a D. Gonzalo Viliamur y Compa­
ñía, para establecer fábrica de cajas de cartón e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la callede An­
drés Mellado, 42, de conformidad con ios informes que 
obran en el expediente . . .  . . . .

36. Conceder licencias a D. Benito Alonso Blasco., para 
' establecer taller de broncista e iiistalar un electroinotor de 
.tres caballos de fuerza, en la calle de Santa Juliana, 4, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,

37. Conceder Ucencia a D. Raíae! Llâcçr, .con arreglo 
a los informe.s que figuran en el expediente, para estable­
cer iin horno de bizcochos en ía calle de San Leonardo, 14.

38. Conceder Ucencia a la Sociedad Anónima .íMasid»,
con sujeción a los ¡nfonnes quq cqnstaii en el e.xpediente, 
para establecer fábrica de jabones, lejía y vinagre en la 
calle de Bravo Morillo, 181. .

39. Conceder Ucencia a doña Carinen Guillaume, con 
sujeción a los informes contenidpS; en el expediente, para 
establecer una fábrica de vermut en la calle de Barbieri, 13,

40. Conceder Ucencias a D. Francisco Aposta, de con-
forinidad con ios informes que ñguimn en el expediente, 
para establecer taller de vulcanización e instalar un elec­
tromotor de 0'50 caballos, de fuerza en ha calle de La- 
gasca, 63. : .■

4L Conceder Ucencias a D. Otío Kallmeyer, para esta­
blecer taller de fototipia e instalar un electromotor,de dos 
caballos de fuerza en laealle de Torrijos, 25, con sujeción 
a los informes que constan ên el expediente. ■

42. Conceder licencia.a D. VTctor Puecher, para insta­
lar cuatro electromotores de 15 caballos de tuerza en la 
calle de Bravo Morillo, 165, de coníormidad con los iníor- 
mes que constan enei expediente. ■ .

43. Conceder Ucencia a D . Jacobo Schneider, para;ins­
talar una caldera de calefacción en la casa niimei'o 83 de 
Ja calle de Alcalá, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, ' : ■

44. Conceder Ucencia a los Sres, Corcho Hijos,, para
instalar caldera de calefacción en la calle de Blanca de 
Navarra, 10, de conformidad con los informes que lig-uran 
en el expediente. ■

45. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, con arreglo 
a los informes que obran ; en eJ expediente, para instalar 
caldera de calefacción en la calle de Hermosiila, .54.

4b. Conceder licencia a D. Joaquín Decreí, paj a insta­
lar caldera de calefacción en la .Gí\Íle der Fernando VI, 8, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

47. Conceder licencia a D,. Alberto Prado, con arreglo 
a los informes que figuran en el expediente, para, instalar 
caldera de calefacción cu la calle de Jorge Juan, 31.

48 Conceder licencia a D. JacObo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar caldera de calefacción en la calle de Sén ano, 69.

49. Conceder licencia a D. Cornelio Blochj con aETCglo 
a los informes contenidos en el expediente, para instalar 
caldcpíi de calefacción en la calle de Villanueva, 22- '

1
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:

si

A petición del Sr. Ortiz, la Comisión retiró para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
taller de ajuste e instalar un electromotor de un décimo de 
caballo dé fuerza, en la callé del General Alvarez de Cas 
tro, 17. '

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
almacén de carretillas de madera y fragua, en la Calle de 
Antilión, con vuelta a Doña Urraca, ' •

CUARTA.—Fomento.

50. Conceder licencia a D. Federico Fernández, para 
construir una casa en el numero 20 de la calle de San Fer­
nando, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoi ia 
presentados y a los informes qué constan en e! expedienté; 
previa conformidad y cumplimientode lo que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sép-

■tiembre de 1902.
51. Conceder licencia a D. Julián Moreno, para cons­

truir una casa en el número 9 de la Avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, Extrarradio, con las mismas prescríp- 
ciónes y condición que; al pnecedenté.

52. Conceder licencia a D. Juan Fernández GutiéiTcz, 
para construir dos viviendas éñ un solár sin número dé la 
calle del Primero de Mayo, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y condición que a los dos anteriores.

53. Conceder licencia a doña Amalia Hernández, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 2 de la 
calle de Don Quijote,' con vuelta a U. ¡de los Artistas, Ex 
trarradio, con iguales prescripciones y condición que a los 
tres anteriorés.

54. Conceder licencia a D, José García, con las mtsmás
prescripciones y Condición que a los cuatro anteriores para 
ejecutar obras de-ámpliación én la finda número 16 dé la 
calle dé José Picón, ExtraiTadio. '

55. Conceder licencia n D, Félix González, para cons­
truir nave y reformar la finca núméro 4 de la calle de 
Aranjuez, Extrarradio, con iguales prescripciones y con­
dición qué a los cinco anteriores.

56. Conceder licencia a D, Víctor Sancho, con las mis­
mas prescripciones y condición que a los seis anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 18 de 
la calle letra A, Extrarradio. ‘

Votaron en contra de los siete acuerdos anteriores los 
Sres. Cordero, Saborit, Gómez Latorre y Alvarez He­
rrero, '

57. Conceder licencia a D. Sebastián Martín, para 
construir un cobertizo en la finca número S de la calle de 
de San Bartolomé, coa sujeción a ios planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

58. Conceder licencia a D, Enrique Robledo, para ele­
var dos cuerpos a la ca.sa núigero 11 de la calle de la To­
rrecilla del r.eal, en cumplimiento a lo declarado por sem 
téiicia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, confir­
matoria de la dictada por el Tribunal provincial dé lo 
Contencioso administrativo, que confirmó, a su vez, la 
providencia gubernativa estimatoria de recurso intérpües- 
to por,el propietario de la expresada finca, contra acuerdo 
municipal de 30 de octubre de 1914, pqr el que se ordenó 
la demolición de los dos citados cuerpos de edificio cons-i 
traídos sin autorización.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez  ̂
Latorre y Alvarez Herrero.

59. Aprobar la reforma de alineaciones de la calle de 
Badén, troZo comprendido entre la plaza de España y la 
de loá* Ministerios, formulada por el Sr. Arquitecto, de la 
primefa sección, en virtud de ios artículos 626 y siguientes 
dé tas Ordenanzas municipales y elevar al Exemo. Sr. Mi­
nistro de Marina, la petición correspondiente para que sea 
cedido gratuitamente al Municipio el terreno necesario 
para el ensanche que se proyecta y que comprende el 
vetusto edificio anejo al Ministerio de Marina que hoy 
ocupa dicho terrenp.

60. Aprobar los presupuestos remitidos por la Inspec­
ción facultativa de la *Reforma de la prolongación de la 
callé de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá» para la instalación de los servicios de 
alumbrado por electricidad 3; gas déla segunda sección. 
Avenida de Pi 3̂ Margal!, de la expresada reforma urbana; 
CU3'0 presupuesto importa en total 87.190'04 pesetas, de 
las cuales corresponden 27.750*58 pesetas por la instalación 
de los servici.ps de electricidad y¡ farolas de ambas clases 
de alumbrado y 57.439‘46 pesetas por los demás trabajos 
para instalación del de gas, resultando una economía ini­
cial de 4,084*25 pesetas, toda vez que él .cálculo consigna­
do se elevaba a la suma de 91,274*56 pesetas por ambos 
servicios. , ■ , - . ,

61. Conceder a doña Emilia Queipo, viuda del obrero 
municipal, Felipe Montero Escolar, la cantidad de 50 pe­
setas, en concepto de socorro 3" por una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto engente. .

62. Conceder a doña Adelaida Alarcón, yipda del ohire- 
ro municipal, Bal.domevo Alonso, la cantidad de 75 pese­
tas, en concepto de socorro y por una sola vez, cpn cargo 
al capítulo de Imprevistos dei presupuesto.en ejercicio.

63. Conceder a doña Demetria Ordóñez, viuda del obre­
ro municipal, Francisco Cosías Ruipérez, la cantidad de 75 
pesetas, en conqepto de socorro 5* por una sola vez, con 
cargo, al capítulo de Imprevistos del actual presupuesto.

A petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de Ucencia para recons­
truir las dos primeras, crujías de la casa número 7 de la 
calle de Quevedo. .

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

64. Ascender a Médico numerario, como Tocólogo ter­
cero de la Beneficencia, con el haber anual de 4.000 pese­
tas, en víicánle producida por defunción de D. Ladislao 
Vecino, al primero de los supernumerarios, D. )osé Macau 
Moucanut. _

65. Conceder al Médico supernumerario, D. Juan Ga­
rrido Lestache, dos años de prórrogapn la excedencia que 
viene disfrutando; debiendo ocupar a su reingreso el núme­
ro que le.corresponda, con relación al ISOque era el que 
tenía al concedérsele la excedencia, 3’* solicitar nueva pró­
rroga o ei reingreso, un mes antes, por lo menos, de termi­
nar el plazo de la que ahora se concede, pues de no hacerlo 
así se entenderán caducados .sus derechos de continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón dC;SU clase.

66. Aceptar la dimisión del cargo de Médico supernu­
merario de la Beneficencia, presentada por D. Santiago 
Risueño Medrano.

67. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, 3' celebrar concurso con arre­
glo a ellos para adquisición de material científico para aná­
lisis, esterilización, conservación de sueros y vacunas, y

. i
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!
desinfección, con destino al Laboratorio municipal, siendo 
cargo su importe calculado en S9.478‘26 pesetas, al crédito 
consignado en el presupuesto extraordinario aprobado por 
el A)mntaiuiento en 9 de enero de 1922, o del posterior en 
trámite que haya consignado igualmente crédito para estas 
atenciones.

Junta munlelpal de Prlmeea enseñanza. ,

68. Se dió cuenta de! dictamen, proponiendo que con 
cargo a la consignación figurada en el concepto 262 del 
presupuesto vigente, para sostenimiento de las Cantinas 
escolares, se libren las cantidades que a continuación se 
expresan, y  que, conforme a lo acordado en 2 de sep­
tiembre de 1921, que para todos los gastos de este servi­
cio incluyendo personal y  reposición de enseres, se señala 
la cantidad de 0 ‘75.pesetas por niño y de una peseta sí se 
le sirve comida y desayuno o merienda.

Pesetas.

A la Escuela Bosque.—Para desa3 imoy comi­
da de 245 niños, durante 197 días de clase, 
comprendidos desde el día 1 de abril del pre­
sente año, hasta el día 31 de marzo de 1924.. 48.265 

A! Grupo Escolar «Conde de Peñalver»—.Para 
desayuno 3" comida de 225 niños, durante los
mismos días que la anterior...........................  44 325

Al Grupo «San Eugenio y San Isidro*. — Para 
comida de 200 niños, durante los mismos días
que !a anterior..................................................  29.550

AI Grupo •Florida».—Para comida de 106 ni­
ños, durante los mismos días que la anterior., 15.661'50 

Al Grupo «Ruiz Giménez», —Para comida de 
200 niños, durante los mismos días que la an­
terior...................................................................  29.550

A la primera Escuela municipal de Sordomudos 
y Ciegos.—Para comida y desayuno de 60 ni­
ños, durante los mismos días que la anterior. 11.820 

A la segunda Escuela municipal de Sordomu­
dos Ciegos.—Para comida y desayuno de 
60 niños, durante los mismos días que la an­
terior...................................................................  11 820
Que se oficie a la Directora de! Grupo escolar instalado 

en la casa número 4 de la calle de! Olmo, para que formule 
más completamente el presupuesto para la instalación de 
la cantina en el mismo, y que para las obras de adaptación 
que solicita, pa.se el expediente al Vocal Arquitecto señor 
Aranda, y  que se dé traslado a la Contaduría de Villa 
para su cumplimiento en la forma prevenida en la base 10 
de las aprobadas por el Excmo Ayuntamiento en la men­
cionada sesión de 2 de septiembre de 1921,3' a los Direc­
tores de !as Escuelas para su cumplimiento.

■ Fué aprobado con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Saborit, de que se subsane la omisión cometida al for­
mularse el presupuesto vigente, concediendo a la cantina 
del Grupo escolar de la Florida las 600 pesetas que en el 
año anterior tenía asignadas.

69. Dividir en dos, la expedición de 300 niños que 
han de trasladarse al Sanatorio de Oza (Coruña), siendo 
cargo al concepto 263 del presupuesto vigente, el aumento 
de gasto que origine esta modificación y que se calcula 
en 1 290‘30 pesetas.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:

70. Una', suscripta por los Sres. Navarro Endso, Bola-
ños, Velarde, López Dóriga, Cpnde de Vilana, Ortiz, 
Sánchez Ba3'ton, Sáinz de los Terreros, Colom, Onís, 
Sauz de Grado, Duque del Arco y Regúlez, interesando 
que con objeto de combatir la enfermedad de la rabia que 
en la primavera última se manifestó con alarmantes carac­
teres y que se ha recrudecido en la primavera actual, se 
adopten disposiciones relativas a la recogida y muerte de 
perros vagabundos; a las precauciones que deben observar 
ios dueños de dichos animaies para conducirlos por la vía 
pública; a la desinfección de locales donde haya existido 
algún caso de rabia y otras medidas de policía sanitaria, 
reglamentación de la venta, y revisión del padrón de 
perros. ■

71. Otra, suscripta por los Sres. Sanz de Grado 3’ Ortiz, 
interesando que, para favorecer en la mayor medida posi­
ble a la clase pobre, se ratifiquen los acuerdos municipales 
que figuran en el capítulo XV del Reglamento de Bene­
ficencia, ampliando a ma3mr cantidad de 50 pesetas el al­
quiler, para sacar hoja de asistencia gratuita.

72. Otra, suscripta por ios Sres Sauz de Grado 3' Ortiz, 
interesando que se acuerde trasladar a la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, las consultas de Urología 3' Dermo- 
sifiÜografía que funcionan en la de Palacio, siquiera sea 
temporalmente, hasta tanto, por lo menos, se construya e! 
edificio para la central de Puericultura.

ADICIÓN

, Asuntos al despacho de oñcio.

73. Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, en relación 
con el expediente instruido por el A 3'unta miento para for­
mación de un presupuesto extraordinario, reforma del 
también extraordinario de 1922 3’̂ del ordinario del actual 
ejercicio, se declara: ,

Primero, Aprobar el relacionado presupuesto extraor­
dinario, importante 46.000.000 de pesetas, en la forma y 
términos acordados por la Junta municipal en sesión de 19 
del actual. '

Segundo. La, reforma del también presupuesto extra­
ordinario de 1922, tan pronto esté en vigor el aliora for­
mado, dejándolo reducido en cuanto a gastos a los rema­
nentes de los créditos arrastrados, y en ingresos a las exis­
tencias de las consignaciones procedentes de la liquidación 
de los presupuestos extraordinarios de los empréstitos 
de 1908, 1914 y Í918.

Tercero. Reformar igualmente el presupuesío ordina­
rio vigente de e.sa Corporación municipal, sancionado por 
este Gobierno civil en providencia de 31 de marzo último, 
introduciendo en él las modificaciones siguientes: 

aj Inclusión en el capítulo IX, artículo 3 ° de ingresos, 
.de los arbitrios sobre el producto neto de las Compañías 
Anónimas y Comanditarias por acciones de capital inferior 
a .500.000 pesetas, sobre el anuncio constituido por los esca­
parates, sobre miradores 3' tribunas, y sobre la circulación 
de carruajes y caballos de lujo, de particulares, consignan­
do la cifra de 1.173 040 73 pesetas, que en junto se calcula 
que han de producir; si bien previniendo a ese Ayunta­
miento que no podrá proceder a la exacción de tales arbi­
trios sin la previa y debida aprobación, mediante el cum­
plimiento de los requisitos y  formalidades prevenidas en 
los artículos 6.“ al 15 del proyecto de ley de 16 de junio

. 1



de 1918, de las respectivas Ordenanzas para cada uno de 
los mismos.

b) Supresión en el capítulo II, artículo 5,”; en el ca­
pítulo IV, articulo 2.'’; en el capítulo IX, articulo 7.“, y en 
el capítulo X, artículo único, todos de gastos, de las par­
tidas a que se refiere la solicitud de esta Alcaldía en la 
letra b, número tercero de la súplica,

c) Consignación en el capítulo IX, artículo 5.“ de gas­
tos, de un crédito por valor de 2.9i8.437*34 pesetas, para 
pago de la primera anualidad del relacionado Emprés­
tito, y .

Cuarto. Otorgar la oportuna excepción de subasta para 
negociar las Obligaciones que se creen por el medio que se 
juzgue más conveniente a! Erario municipal y a tipo infe­
rior al nominal, como asimismo para adjudicar directamen­
te o realizar por administración la confección de carpetas 
pi ovisionales, títulos definitivos y demás documentos ne­
cesarios.

A petición del Sr.* Rodríguez, quedó sobre la mesa una 
moción de la Alcaldía Eresideucia, proponiendo se confiera 
la representación del Ayuntamiento a! Sr, Director del 
Laboratorio municipal, para asistir a los actos que han de 
celebrarse en París y Strasburgo, con motivo de la próxima 
celebración.del Centenario de Pasíeur,

PROPOSICIÓN

74. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres, Díaz Agero, Noguera y 
Pelegrín, interesando que, previos los trámites que se con­
sideren procedentes, se celebre un concurso entre todas las 
casas constructoras de aparatos salvavidas, a fin de que 
sean adaptados a todos los vehículos de tracción mecánica.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

il«1 día para la nesKía d« ]{ de majo de

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­

niendo la jubilación de un guardia de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad regíamentaría.,

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana, 
por haber cumplido la edad reglamentaria. ’

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo 
niendo la jubilación del Jefe de estufas del Parque, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y propuesta de 
ascensos para cubrir la vacante.

^4 de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se
confiera la representación del Ayuntamiento, al Sr. Direc­
tor del Laboratorio municipal, para a.sistir a los actos que 
han de celebrarse en París y Strasburgo, con motivo de 
la próxima celebración del Centenario de Pasteur.

DE NUEVO DESPACHO
5._ Lisia de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. . '
6 Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

autorice un crédito para la reposición del Gabinete médico 
del Matadero de vacas.

V. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un obrero bombero por haber cum­
plido la edad reglamentaria.

8. Acta de la subasta de suministro de leche para la 
Institución municipal de Puericultura,

9. Sorteo para la provisión de vacantes en la Tunta
municipal. '

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuníos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de lo  sesidn de 13 de oliril.

TERCERA.—PoJleía urbana.
10, Proponiendo el reingreso de un Inspector de alum­

brado público, excedente.

Procedente de la  sesión de 5 del octnal.

COARTA.—Fomento.
11, Proponiendo la instalación de alumbrado porgas

capital, y que el gasto que se origine 
de o9.70S pesetas, sea cargo al crédito de 40.000 pesetas 
consignado en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 133 del 
presupuesto vigente. - ^

Procedentes de la  »esión de 11 del actnal.

SEGUNDA.—Haeienda.

12, Proponiendo la adaptación del personal gratificado 
del Negociado de Mecanografía, ,

13, Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto para el ejercicio económico de 1924-25 de un 
crédito de 15.869*14 pesetas, a favor del contratista del 
servicio de arrastre del ramo de Incendios.

CUARTA. —Fomento.

14, Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir las dos primeras crujías de la casa número 7 de la 
calle de Quevedo.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA—Gobernación.
15. Proponiendo el nombramiento interino de un Pro­

fesor de la Banda municipal, hasta tanto que se incorpore 
el propietario, en la actualidad ai servicio del Ejército.

16. Proponiendo la provisión de la plaza de Tenedor de 
libros, como resultado del concurso celebrado al efecto.

17. Proponiendo la recompensa que ha de concederse 
al funcionario que interinamente desempeñó el cargo de 
Tesorero de Villa.

tercera.—Policía urbana. -
18. Proponiendo la adjudicación por diez años del con­

curso abierto para el arriendo del arbitrio sobre anuncios 
de espectáculos públicos, en los aparatos de hierro propie­
dad de la Villa instalados en la vía pública.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería, e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en el paseo de las Delicias, 19,

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de siete caballos de fuerza, para un com­
presor de amoniaco para producir hielo, en la plaza del 
Principe Alfon.so, 7.

CUARTA.—Fomento.
21. Proponiendo la concesión de licencia'para construir 

una casa en un solar paralelo a la calle de Teruel, Extra­
rradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la finca número 140 del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio,
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23. ’ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número S de la calle de Jerónima
Llórente, Extrarradio. _ , i

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras cíe 
reconstrucción de nicdianerfíi dit Ui fincíi luuiiei o 64 do Ki
calle de San Bernardo. _ u i

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras ae 
reforma y saneamiento de la finca número IS de la calle
del Fúcar.  ̂ . . .  t i

26. Proponiendo la concesión de licencia para insmlar
cinco ascensores en las fincas números 2, 4 y S de la Ave­
nida Reina Victoria. y  _ .

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalai 
dos ascensores en una finca de la Avenida Reina Victoria,

28. Proponiendo la sustitución de cuatro títulos amor­
tizados del Empréstito de 1868, que figuran en la fianza de 
contrata de pavimento de asfalto sistema Mágica,

29. Proponiendo darse por enterado de la Real orden 
del Ministerio de Fomento, aprobando la modificación del 
emplazamiento de la estación de la plaza de Castelar, en 
la línea del ferrocarril Metropolitano Sol-Goya, señalando 
a la Dirección de Vías públicas algunas aclaraciones res­
pecto al particular.

SEXTA.—Ensanche.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en el paseo de las Delicias, 
con vuelta a la glorieta del Puente de la Princesa.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
en el interior de un solar, con acceso de un pasadizo deno- 
idíuStÓo de López, un pabellón destinado a lábiica
de muebles, sin perjuicio de la licencia para la industria.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.340 pesetas, para instalar 30 faroles de gas en 
el paseo de Ronda, entre las calles de López de Hoyos y 
de Velázqnez. .

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.595'50 pesetas para establecer 19 luces de gas 
en la prolongacióa de la calle de Serrano, entre la de Ló­
pez de Hoyos y la proyectada glorieta elíptica del Parque
urbanizado. .

■ 34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante, 6.394 pesetas, para instalar 23 faroles de Í_ncan 
descencia por gas en la prolongación de la calle de Veláz­
quez, entre la de López de Hoyos y el paseo de Ronda.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por
valor de 4.170 pesetas, para instalar lo luces de incandes­
cencia por gas en la calle de Méndez Alvaro, desde la 
Portillera'del ferrocarril al paseo de Ronda. _

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.064‘50 pesetas, para establecer una acera de 
cemento frente a la sucursal de la Casa de Socorro de 
Chamberí, situada en la calle de Santa Engracia, con 
vuelta al paseo de Ronda. ,

37. Proponiendo, de acuerdo con el informe del Regi­
dor Síndico, la aprobación de las cuentas generales del 
presupuesto del Ensanche de 1921 a 1922, para la tramita­
ción que previene el articulo 161 de la vigente ley Mu­
nicipal.

PROPOSICIONES

gan nuevamente en servido las fuentes públicas que se 
surten de dichas aguas _ . ,

41. Otra, del Sr. Martín y otros señores Co: ce]ales, 
interesando que si no se pudiera dar agua a la fuente mo­
numental que existe en la calle de 3 oledo y entrada a la 
de la Arganzuela, conocida por el nombre de La F im ite-  
cilhi, por el nial estado de sos cañerías, se rodee conC liíi it  pUl d  IlltU  CÍJLflUU' * ------
plantas y ñores y algunas palmeras con un pequeño enre­
jado, ínterin se ejecutan los trabajos de reparación que
secin precisos píiríi cine funcione con normabdíitl.

Madrid, 12 de mayo de 1923.—El Secretario, pR.'tNCis- 
co Ru.-vxo.

38. Una, de los Sres. Ortiz y Sanz de Grado, interesún- 
do se acuerde la p.i vi mentación de la calle de MSiquez, a 
fin de facilitar el tránsito al Hospital de San Juan de Dios

39. Otra, de los Sres. Oi tiz y Sanz de Giado, intere­
sando que por la Compañía general de Autobuses se pon­
gan algunos coches para hacer servicio a la parte alta del 
distrito del Congreso, por la calle de O’Donnell, donde 
existen núcleos importantes de pobliición, como el Hospi­
tal de San Juan de Dios, el barrio llamado del Ciego, las 
fábricas de.Espúñes, etc,

40. Otra, del Sr. Navarro Enciso y otros .señores Con­
cejales. interesando que por el Laboratorio municipal se 
proceda id análisis de las aguas de los viajes antiguos, y, 
caso de que aquéllas no aparezcan contaminadas, se pon-

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oñeio.
1. Comunicación del Gobierno civil autorizando la 

apertura al servicio público, con carácter provisional, de!
r .    ...J IM .»  1 ri r t ' l y X ' V l i ' j t ' l  T? V i 1 V ■» 1 T31 P n ̂  V I íltrozo comprendido entre \a glorieta de Riiiz Oinienez y la 
calle de G a zta m b id e , perteneciente al tranvía eléctrico 
desde Cuatro Caminos al barrio de Pozas,

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.
2. Proponiendo .se abone a la Recaudación de Hacien­

da, con cargo al contratista de la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, el débito que éste tiene por patente de 
«jardines y Recreos», con rescisión del contrato y pérdida 
de fianza en caso de no reponer la cantidad pedida.

3. Proponiendo se abone a la Agencia especial por 
timbre de billetes de e.speclácutos, con cargo al mismo con­
tratista, la cantidad que adeuda por este concepto, en la
misma forma que en el caso anterior. - , , , ,

4. Proponiendo el pago a la Agencia ejecutiva muni­
cipal, por recargo e impuesto de timbre, la cantidad adeu­
dada por el mismo contratista, en las mismas condiciones 
que en los anteriores casos. _ i c ■

5. Proponiendo se conceda una subvención a la Socie­
dad Coral de Bilbao, ofreciéndoles además el Teatro Espa­
ñol 3' Kiosco de Rosales, para que dé un concierto público 
el día y hora que estime oportuno.

SEGUNDA,—Hacienda.
6. Proponiendo seaumenteen 290 pesetas anuales, el

sueldo de cada uno de los siete guardas jurados de los Ce­
menterios municipales. . , ■ 1

7. Proponiendo se aumente en 0 ‘25 pesetas el jornal 
diario, de los guardias municipales que no han ascendido
en este presupuesto. , , , u

8. Proponiendo se aumente el sueldo de lo& bomberos
telefonistas del servicio contra Incendios, equiparándoles 
a los de primera clase. j i

9. Proponiendo la aprobación de la plantilla tipo del
Cuerpo de Practicantes y su adaptación en tres presu­
puestos. ,

10. Proponiendo se aumente en 0‘25 pesetas dianas el 
jornal de los canteros sentistas del ramo de Vías públicas.

U . Proponiendo se aumenten 250 pesetas a un portero
de Mataderos. . .

12, Proponiéndole! allanamiento a la providencia gu­
bernativa que estimó recurso de varios guardias munici 
pales, sobre mejora de jubilación. . ^

13, Proponiendo el abono de haberes del tienipo que 
estuvo suspenso desueldo a un Médico de la Benencencia
municipal. _ , , j„i

14, Proponiendo se aumenten 540 pesetas al sueldo oei 
Profesor de música del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

TERCERA.—Policía urbana.
15 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para .sacar a concurso, la adquisición, previa excep-

r-'"; I : d e ■ u I'Ll
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ción de subasta, de toldos para el Mercado de la Cebada 
siendo cargo su importe de 36 544*42 pesetas, al próximo 
presupuesto.

CUARTA.—Fomento,
16. Proponiendo se desestime la reclamación formulada 

por el Procurador, Sr. Olaste, a nombre de la Sociedad 
Lazard Brother, para que ,se abstenga la Municipalidad, de 
autorizar la cesión de la contraía de las obras de «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y.enlace de la 
plaza del Callao con la calle de AlcaUL,

El Secretario, F r.ancisco Rcj.ano. '

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

D E C R E T O
Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte, ven* 

go en disponer de conformidad con lo que previene el ar­
ticulo 147 de la lej* Municipal vigente, se baga cargo del 
despacho de la Alcaldía el señor primer Teniente d<.*»Alcal- 
de, D Faustino Nicoli Nizza,

Madrid, 10 de mayo de 1923 —El Alcalde Presidente, 
J o a q u í n  R ui z  G i m é n e z .

COLUSIONES

L m ta lie a su tiío s  p em iten ie s  de despacho de las Comisiones en 5  del actual.

COMISIÓN 2 .“—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeariiieva, contra decreto
de la Alcaldía,^ en la litiuidacióu de u¡i crédito de S isa s ........

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio....................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terreno.s en la üebesa de la Villa................... .........

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificacióc que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumiilable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan.. ..................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura........................................................................

Instancia del personal-jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitan Jo se les equipare al del Matadero.ceiitral.......................

Oficio de !a Escuela de Artes [ndnstríales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la niisma..................................................... .......................................

Expediente de convenio con las Sacramentales,........................... .
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin reconocimiento sanitario y depósito de los
mismos sin licencia de apertura......... .. . . . .  .............................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando cómo copista, gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinaiias..............................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos..............................................................................................

Espediente relativo a la reforma de tarifa de una licencia para 
venta de comestibles en el número IS de la calle de la Montera. 

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón................. ................................................. ■..............

Expediente formulado a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma. . . .  .................................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad...............

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
¡a erección del iiionumento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera. .. 

Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, parala emisión 
de 1.000.000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropiaciones 

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura
de los Cementerios de las Sacramentales............................ ..

Particular del Sr. García Cortés, proponiendo que los concursan 
tes a subastas del Ayuntamiento, presenten e! recibo de la con­
tribución ............  ...........................................................................

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria................................
Instancia de D, Francisco Alonso Moran, solicitando ampliación 

de tira de cuerdas en la calle de Lope de Rueda........................

fecha
en

que pasó hI de&peclio 
de 1 Comisión.

TKÁMt'Jt;
HC{>ni>idu por \fl Comisión«

FECHA 
del mí m o ,

2 mayo 1920. Sr. Alvíirez .\rraiiz. 6 mayo 1920,

25 septiembre 1921. Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr- Serrano Jover. 12 noviembre.

11 marzo 1922. Sr. Camactio. • 6 abril 1922.

3 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. Sr Martínez Reits. 1 ) mayo.

6 mayo. 

28 mayo.

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Reiis. 

Sr. Sánchez Bayton,
6 mayo. 
S junio

28 mayo. Sr. López Baeza. 8 jimio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Rens. 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reas. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez La torre 
y Martínez Reiis. 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom Cardany, 9 agosto.

2 agosto. Sres. Martínez Reus. 
y Noguera, 9 agosto.

2 agosto. Sr. Martínez Reus. 9 agosto.

2 agosto. Sr. Flores Valles, 9 agosto.

28 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

28 septiembre. Sr, Saborit. 28 septiembre.

28 septiembre. Sres. Martínez Reus 
y Colom, 28 septiembre.

23 noviembre. 
23 noviembre.

Sr. Regúlez,
Sr, Gómez Latorre,

23 noviembre. 
23 noviembre.

14 diciembre. « Sr, Martínez Reus. 14 diciembre.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  DE DESPACHO

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo P asto r............................................ .....................................

Instancia de D. Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación.................

Instancia del Médico tercero D. José María Pérez, solicitando
cobrar el sueldo como gratjflcación.......................... ...................

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, por el que queda 
sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
la devolución 'de cantidad por alcoholes a la Sociedad Floralia, 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aumento del 150 por 100 por alquiler que satisfacen los arrenda­
tarios de solares del Ayuntamiento...............................................

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo, para establecer un 
régimen de igualdad en las jubilaciones de ios Guardias muni­
cipales............................ ....................... . ■ ■................... j ' '  T ' j

Particular det acta de la sesión de la Junta municipal de 15 de 
marzo último, relativa a ¡a jubilación de los funcionarios muni­
cipales por imposibilidad física......................................................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satis­
fecho por el arbitrio de alcoholes, por los contenidos en los
productos que han sido exportados........... , , ,  ............................

Concurso para el arriendo de los Viveros de la Villa....................

Base 72 de las complementarias del presupuesto..........................
Base 16 de las complementarias del presupuesto . . .  ..................
Expediente a instancia de la Sociedad Cooperativa Electra, soli­

citando exención de pago del arbitrio sobre inquilinato.............

COMISIÓN 3.*—Po/toa urbana

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e tiro ......................................................

Instancia de los duefíos de hueverías, contra la conservación
dehuevos en las cámaras frigoríficas........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público..............................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada....................................................... ......... ................ . • "

Proposición del Sr. T atoy Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los hioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne............................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por lUOde
las hoy existentes............ ‘ - ---- .........................■ ' Y ' ' i -----

Proposición del Sr. García Cortes, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio........................................Y "  Y ' L

Instancia d e  D . S a n t ia g o  C a b a l le r o ,  s o l ic i ta n d o  d ev o lu c ró n  de
diez y nueve jamones intervenidos....... .....................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan.......................................................; ......................... ' '

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior........................................... ....................................

In sta n c ia  de lo3 Sres, A.rana y Coiïipafiia, pidiendo renovación 
de licencia delaltnacén de maderas establecido enei numero 67
duplicado de la calle de Embajadores................ ................ - •

Instancias de Ü. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la caile de Mesonero Koma- 

’ nos,3, y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, 
para casquería-en ei pasaje de Valdecílla, 2, y Pez, 42, respec­

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin M pti- 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el nume­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de1a Ronda de Ato­
cha, respectivamente..............................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
deesperaen ¡a calle deLópez de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos p ú b l i c o s . ........... ..

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............................... .............................

FECHA
en

que pti&ó al despacito 
de la

TEÍÁMITE
ncordndo por Ih Comisión-

PECHA 
del mismo.

9 enero 1923. Sr. Plaza. 9 enero 1923.

22 marzo. Sr. Garda Cortés. 22 marzo.

22 marzo. Sr. García Cortés, 22 marzo.

22 marzo. Sr, Colom; . 22 marzo.

22 marzo. Sr. Martínez Retís. 22 marzo.

5 abril. Sr. Martínez Reiis. 5 abril.

12 abril. Sres, Flores Valles
y Colom. 12 abril.

12 abril. Sr. Colom, 12 abril.
12 abril. Sres, Saborit, 

López Baeza, Regúlez
12 abril.y Camacho.

3 mayo. Sr. Martínez Reus. 3 mayo.
3 mayo. Sr. García Cortés. 3 mayo.

» » »

fi mayo 1919. S r. G. Cerniida 6 mayo 1919,
*

17 jtinio. Sr, □. CeriHida. 17 junio.

6abrin920. Sres. Fraile, Rodríguez
• y Román, S abril 1920.

6 abril Sr, Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr, Cordero. 24 abril.

5 mayo. , Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza, 1 4 mayo.

25 mayo. Sr, Maura, 29 mayo,'

20 julio. Sr. Baeza, 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 didenibre.

i febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres, Cordero y Martin, 22 febrero,

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero
n  mayo.y Martin líodríguez.

2B junio. Sr, Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D, Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de nn electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la caiie de Garcilaso.. , . ..............................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza..........................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir nn 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Dirección. 

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo dé Incendios........................................... ................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas qne‘deben 
adoptarse para abaratar el pan.....................................................

Expediente relativo a la revisión de! personal del Cuerpo de 
Bomberos...............................................................................

Expediente de ampliación de vaquerías deD. Enrique Snárez, en 
el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D. Fran­
cisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General Zavala.. 

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela........................

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.....................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan..

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal.......................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura......................................

Propuesta del Sr, García Cortés, pidiendo ¡a reforma del Apén­
dice número 25 delpresppuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún esíabiecimiento hasta que se obten­
ga la licencia....................................................................................

Expediente de D. Antonio Buendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango...............

Instancia de D, Clemente Morcillo, pidiendo ampliación de co­
mestibles a ultramarinos, en el número 7 de la Ronda de Atocha,

Expediente relativo al mercado de pájaros y flo res..,. .........
Oficio del Arquitecto Director del servido contra incendios,

sobre provisión déla plaza de bombero vidriero........................
Expediente a instancia de D. Francisco Oí tega, pidiendo licencia 

para instalar nn electromotor en el número 7 de la plaza del
Principe Alfonso................................'...........................................

Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la 
línea de! tranvía de la Bombilla................................................

COMISIÓN A.'-F am ento .

Proposición para la cotistriicción de un mercado en el distrito 
del Hospital................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de .\rquitecto......................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio............................................................. ............................

Solicitud de la Sociedad de Indiistrias Eléctricas, pidietido ins­
talar alumbrado en varias calles................................................

Propo.sición inte. esando se determinen las facultades del señor
, Concejal luspector de Fontanería. ............................................

Proposición interesando conocerlos trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada...................................................................

.Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid............................ .........................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran
■’arque para exposiciones y deportes...........................................

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de .Madrid por
 ̂el paseo del Angel Caído...................... ......................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo...................................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales. ........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra....... ..........................................................................

k m

FECHA
en

(]ue ul despacho 
de la Comisión,

THÁM1TE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

22 noviembre 1921 Sres, Cordero y Marlin. 26 noviembre 1921

31 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril, Sr. Martin. 1 mayo.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 julio.

26 julio.
I

Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr, Garda Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera, 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre. Sr. Maura. 2 enero 1923.

27 febrero 1923. 
20 marzo.

 ̂ Sr. Silva.
Sr. García Cortés,

5 febrero, 
26 marzo.

3 abril . Sr, Martín. 9 abril.

10 abril. Sr. Marcos, 17 abril.

24 abril. Sr. Cordero. 30 abril.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12abril.

10 agosto. ' Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, Arribas, 14 mayo 1918.

18 junio 1920. Sr. Tato. 23 junio 1920.
31 julio, Sr, López Baeza. 11 agosto.

I diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr, Nicoli, 19 enero 1921.

3 junio. Sr. Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres, Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922,

3 mayo. Sres. Nicoli, Incláii 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. Sres. Alborea, 
Navarro y García Cortés, 3 mayo.
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Moción sobre el Reslanieiito de fosas sépticas en las Fincas. . . . 
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921....................................................... ....................................

Variación de la Knea de tranvía del paseo de Trajineros........
Pian general de extensión de Madrid y distribución en xonas.

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
periodo de conservación retribuida........ .....................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras..........................................................

Expropiación de la finca número A7 de la calle de Carretas, con
vuelta al número 23 de la calle de Atocha....................................

Instalación de esi aparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María k iv ero .. ..................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en ios terrenos del actual Hipódromo,

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha' 
miento de aguas residiiarias ..................... ............................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía de) distrito de ¡a Latina. ..........

Presupuesto adicional de las obras en ei edificio municipal del 
distrito de la Latina................ ........................................................

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación........................

Pavimentación de la Ronda de Toledo.............................................
Construcción de edificio municipal en el distrito de la Inclusa,.. 
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte..............  ................................................................
Acometida a la alcantarilla general de !a finca número9 de la calle 

del Conde de Xiquena.................................................................- ■

Explotación de las arenas del río Manzanares,

Proyecto de subterráneos de utilidad..........................................
Resultado del concurso celebrado para d arriendo de evacuato­

rios subterráneos.........................................................................

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la 
glorieta de Bilbao................................... ..................................

COMISION Benefìcet.da y Sanidad.
Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­

ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación........................................................................................

Expediente a moción del Sr. Alvarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de ios ordenanzas ca­
milleros.................................... ....................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe la Institución municipal de Puericultura......................

Expediente a moción del Sr, Garda Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atílio José Chamón............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coniisiún,

31 mayo 1922. 

6 junio.

16 agosto, 
20 septiembre.

29 noviembre.

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria.................  .................................................... . •

Expediente relativo a la formación de un escalafón de iodos los 
chauffeurs municipale^................................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión,_ nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas..............

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de nn instituto de Mecanóterapia..........................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho anos de carrera............ ...

29 noviembre. 

31 enero 1923. 

28 febrero. 

28 febrero.

12 marzo. 

12 marzo. 

12 marzo.

28 marzo.

28 marzo. 
4 abril.

4 abril. 

4 abril. 

18 abril. 

25 abrí!, 

25 abril.

25 abril.

1 julio 1920.

7 septiembre 1921.

12 diciembre.

7 noviembre 1922. 

3 noviembre.

13 mayo 1922.

20 mayo. 

1 junio.

TUÁMITE FECHA
acordHÜo ^or la ComisióiL del mismo.

Sr. Sáinz de los Terreros. 7 junio 1922.

Sres. Sótiiz de los Terre­
ros, Silva e inclán. 

Sres. Cordero y Silva. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros,

14 junio.
16 agosto,

20 septiembre.

Sres.SáinzdelosTerreros 
y Garda Cortés. 2 diciembre.

Sr, García Cortés. 2 diciembre.

Sr, Alberca. 5 febrero 1923,

Sr. Díaz Agero, 5 marzo.

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva. 5 iiturzo.

Sres. Duque del Arco 
y Garda Cortés. 16 marzo.

Sres, Sáinz de los Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero, 16 marzo.

Sres, Sáinz de los Terre­
ros y Díaz Agero. . 16 marzo.

Sres. Garda Cortés 
y Sáinz de los Terreros, 
Sres. Cordero y Silva. 

Sr, Cordero.

3 abril.- 
3 abril, 
9 abril,'

Sr. Díaz Agero, 9 abril.

Sres. Garda Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero, 
y Sáinz de los Terreros. 

Sr. Navarro Enciso.

9 abril.

24 abril. 
30 abril.

Sres, Navarro, Garda 
Cortés y Silva. 30 abril.

Sr. Alvarez Herrero. 30 abril.

Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera. 20 agosto 1921.

Sres. Alvarez Herrero 
y Serrano Jover,

Sres, Alvarez Herrero, 
VillamH y Presa. 27 mayo 1921,

Sres. Garda Cortés 
y Ortiz. »

Sres. Noguera, Pelegrfn 
y Sauz de Grado. »

Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz. 3 junio 1922.

Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

Sres. Vüiamil, Bolaños y 
Pelegrín. 3 junio

Sres. Villamíl, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 junio.
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A SU N TO S PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O  '
FECHA

eti
que pasó al deapuclio 

de la Comisión«

TIÍÁMITE
Hcordudo por ia Cotiiíaión.

Espediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Biienavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.............. 1 mayo 1922. Sres. AlvarezHerrero, Vi-

Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma............................ 26 febrero 1920.

llamii, de Migue! 1 Pelegrín 
y Sauz de Grado.

Sres. Vi l la mil.  García

Expediente relativo al arrendamiento dei local inlmeros 11 y 13, 
sito en el paseo de las Yeserías......................... ......................... 5 marzo 1923,

Cortés y Gómez catorré. 

Sobre la mesa.
Bases 46 y 47 de las complementarias para e! ano 19^3-1924....... 12 abril. Sres. Alvarez Herrero,

Expediente con motivo de acuerdo de la Junta de Beneficencia 
del distrito de Palacio, solicitando no se suprima ninguna Casa 
de Socorro................................................................................. ' 10 abril.

Villamil, Pelegrín, Nogue­
ra y Sauz de Grado.

Sobre la mesa.
Expediente con motivo de acuerdo de la Junta de Beneficencia 
' del distrito de Cbamberí, soiicitaiido no. se suprima ninguna 

Casa de Socorro............................................................................ 16 abril. Sobre la mesa.
Expediente con motivo de acuerdo de la Junta de Beneficencia 

del distrito de Buenavista, solicitando no se suprima ninguna 
Casa de Socorro............................................................. .............. 16. abril. Sobre la niesa.

Expediente a propuesta dei Sr. Pelegrfn, para reorganización del 
servicio de Casas de Socorro...................................................... Sobre la mesa.

Expediente a instancia de los coclieros del Laboratorio, solicitan­
. do que. cuando se transforme la tracción actual de sangre por 

la mecánica, se Íes dé un empleo adecuado a su jornal............. 17 enero.

t

Sobre la mesa.
Expediente a Instancia de D. José Botella, Médico siipernumera'

rio, solicitando dos años de excedencia......................................
Expediente a instancia de D. Amando Gil Marisca) .. ...............

21 abril.
16 abril.

Expediente a instancia de D. Justo Tovar, que pide un año de 
excedencia........................ .................................  ̂ ............. , 26 abril.

Expediente para contratar el suministro de biberones, tapones y 
gomas para la Institución de Puericultura................................... 27 abril. »

Expediente para contratar la conducción de cajas portab ib orones 
de la Central a las Sucursales de la Institución de Puericultura. 27 abril.

Expediente para el suministro de harinas a la Institución de 
Puericultura. . . . .  ..................................................................... 27 abril. ■ ?>

Expediente-a instancia de un Jefe de Parque de Limpiezas, soli­
citando permutar con un Jefe de zona ....................................... 25 abril.

Expediente relativo a herencia abintestada de doña Carmen Ro­
dríguez V Rodríguez. ., ............................................................. 5 mayo. »

Expediente relativo a dimisión del Profesor de taquigrafía de San 
Ildefonso, D.'Diego Ayllón.......................................................... ,  4 mayo.

Instancia de D. Hugo Kattwiukel, con nueva proposición para su­
ministro de automóviles tanques al servicio de Limpiezas . . . . 5 mayo.

Expediente de los Médicos numerarios, supernumerarios y Prac­
ticantes de la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, 
solicitando la reforma del reglamento........................................ 7 mayo. » -

COMISIÓN 6."—Elisa,'icfte.

Comunicación del Gobierno civil, trasiadarido sentencia del Tri­
bunal Supremo, revocatoria de un acuerdo de este Ayuntamien­
to, que denegó licencia para alquilar un piso ampliado en la fin­
ca número 9 de la «alie del Conde de .Arnnda............................. 28 abril 1923. Nueva entrada.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando otra sentencia del 
TribunalSupremo, revocatoria de otro acuerdodel Ayuntamiento 
que denegó licencia para alquilar la finca número 74 de la calle 
de Velâzquez....... ........ '...............................................  ............... 28 abril. Nueva entrada.

, Informe del Sr. Regidor Síndico de este Excnio. Ayuntamiento 
favorable a las cuentas rendidas por la Contaduría de Villa co­
rrespondientes al ejercicio económico del presupuesto de) En- 
saticbe de 1921 a 22................................................  ........... .. ; 5 mayo. Nueva entrada.

Solicitud del propietario del botel número 4 de la calie de Alvarez 
de Baena interesando se inicie el expediente de expropiación
de la expresada f in c a ...........  , . ...........................................

Oficio del Sr. Ingeniero del Ensanche, proponiendo las fincas a 
que debe destinarse el material de aceras levantado en la calle 
G o y a ,. ............. ......................................... ..................................

15 marzo. 

30 abril.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.
Presupuesto para instalar alumbrado por gas, eh la prolongación 

de la calle de Serrano............................. .............................. . . . 27 abril. Nueva entrada.
Presupuesto para instalar alumbrado por gas, en la calle de Ve­

lâzquez ...................... .................................................................... 27 abril. Nueva entrada.
1 Presupuesto para instalar alumbrado por gas, en el paseo de 
i Ronda........................................................................... ................ .21 abril. Nueva entrada.
S Presupuesto para instalar alumbrado por gas, en Ui calle de Mén- 
1 dez Alvaro................................................................ ...................... 30 abril. Nueva entrada.
1 Presupuesto para instalar acera de cemento en la Casa de Soco- 

n  rro del distrito de Chamberí, calle de Santa Engracia............... 17-abril. Nueva entrada.

FECHA 

de[ míEmo.

18 mayo 1922.

27 abril 1920.

»

21 abril 192.Ì.

%
»

17 abril 1993.
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comísiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
PECÎÏA 

üel mismo,

Presupuesto para cubrir el Canalillo, en el último trozo déla calle
24 abril 1923. 

1 mayo,

30 abrí!.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

NiiPVíí ñntrndrt.

Expediente de revisión de precios de la contrata de saneamien­
to del subsuelo, correspondiente al tercer VÍRt^stre de 1922... 

Expediente de proyecto de prolongación de las calles del Acuer-
»

Lícencía para construir una finca en el paseo de las Delicias^ sin 
número .......................... ...................................... . 24 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un pabelíón en el número 5 de la calle de 
Tomás López........« .......................................... * - ., 2S abril. Nueva entrada. A

Licencia para obras de reforma en el número 51 de la calle de 
ZurbanOi, ........................................................... .......................... 24 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un pabellón, en el número 23 de la calle 
de Galileo............................................... .................................... 24 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro de cerramiento en el número 4 
de la ralle de níadad Renl................. . ........... ..........' ................. 24 abril. Nueva entrada.

Informe de los señores Letrados consistoriales en el expedienté 
de demolición de unas construcciones en los números 7 y 9 de 
la calle de las C a m b r o n e r a s ................................................. 26 abril. Nueva entrada. » ♦

SECRETARI A

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

fíe t ación nominal de las altas oc un  idas en el personal, durante los días del 7 al Í3 de mayo de 1923, con oneció a io 
dispuesto en las Bases J ,“ del Interior y del Ensanche de los respectioos presupuestos, •

jíi. L  T  ^  S

RAMO

Cementerios................................. Peón

CARGO NOMBRE y  APELLIDOS

Jenaro Pino,

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Merino, proyecta establecer un taller de broncista, 
en la casa numero 72 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923,—El Secretario, FRA '̂CISco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Jacinto Miyares, proyecta establecer un café-bar, en la 
casa número 95 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923 — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Fernández y López, proyectan establecer un taijer 
de broncista, en la casa número 11 de la calle de la Puebla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, da-

rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesta en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Baldomero Rodríguez, proyecta establecer una casquería, 
en la casa número 43 del paseo de Extremadura.

Las personas que se corisideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923. — El, Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Order 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público' 
que D. Rainiundo Severo, proyecta establecer nti cafe-bar, en la 
casa número 15 de la travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Hernández, proyecta instalar un electromotor de
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delmedio caballo de fuerza, en la casa número 15 de la calle 
Espíritu Santo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, F r .̂íncisco 
Rua.\’o.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac Za rain, proyecta establecer un táller de cerrajería, 
en la casa número 10 de la calle dé Béjar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dícba indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales, déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldomero Santos, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 8 de la calle de Recolek s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de may<̂  de 1923, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Primo Fernández, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 1 de la calle de San 
Ignacio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispijesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Teresa Meneses, proyecta establecer un taller de orfe­
brería y platería, en la casa número 6 de la calle de la Fuente 
del Berro-,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de mayo de 1923. —El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbneider, proyecta instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente, en la casa número IG de la calle 
de las Pozas, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar de.sde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente, en la casa número 72 de la 
calle de Fuencarral. . -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cantalejo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 18 de la calle del Pilar de 
Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de^nince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Juana Salvadores, proyecta instalar un electromotor'de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 35 de la calle de 
Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ari mi eia al público 
que D, César Ortiz y Compañía, proyecta establecer una fábrica 
de refinación de aceite vegetal en la casa número 31 de la calle de 
Qiizmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad de Pompas Fúnebres, proyecta instalar dos 
electromotores, en la casa número 37 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de ¡923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, José Pelluz, proyecta establecer una fábrica de jabón, en 
la casa número 22 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el.de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.--El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En ciimpümieiito a lo dispuesto en el artículo 2SM de lás Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fernández, proyecta establecer un ca'e-bar, en 
la casa número 9 de la calle de San Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 
ra[¡te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923.—El Secretario, F ramcisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de i a Villa de Madrid, se anuncia' ai publico 
que la Sociedad Anónima «Seledne^ proyecta establecer un des­
pacho de alquiler y venta de películas, en la casa número27 déla 
calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a.contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que esti[*¡;n conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1923. — El Secretario, F r.a.nusco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Baíhina Ledó, proyecta establecer una casquería, en la 
casa tuimero 12 de la calle de Primero de Mayo. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimeú conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Perfecto .Mateo, proyecta establecer un taller de construcción 
de aparatos ortopédicos (herrero y cerrajero), en la casa núme­
ro 100 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren pe/judicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de mayo de 1923, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. «Vera ff ermanos Sociedad, en Comandita de Pele­
tería >, proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza, 
en la casa número 17 de la calle de Alonso fferedía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfícnlo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Justo Casillas, proyecta establecer un cu/'e-irfr/eu la casa 
número 2 de la calle de la Encomienda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnnipllmiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inutiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la H. A, Sanrer, proyecta establecer un taller de ajuste, en 
la casa número 6 de la calle de Uaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1923. —El Secretario, F ranciscú 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en é[ artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Diomedes Pardo, proyecta establecer una fábrica de pei­
nes, en la casa número i de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de mayo de 1923. — El Secretario, Fr .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emeterio San Juan, proyecta instalar un electromotor de 
uno y medio caballos de fuerza, en la casa número 12 de la calle 
de Carranza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por el Excmo, Ayuntamiento, en la sesión celebr da 
el día 20 de abril último, la enajenación, por subasta, del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, 54, y en cum­
plimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto, regla 10, como 
caso comprendido en la tercera de la Real orden de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros, de 19 de jimio de 1901, se anuncia 
al público que durante un plazo de _diez días se halla expuesto, 
para reclamaciones, el expediente incoado a) efecto, del cual 
resulta que la superficie del solar es de 106‘0S metros cuadrados 
y el precio tipo, según valoración fijada por e! Sr, Arquitecto 
municipal, es de 4Ü.9S9'31 pesetas, a razón de 386'40 pestas cada 
metro cuadrado,

Madrid, 9 de mayo de 1923. — El Secretario, Francisco 
R uano.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 20 de abril próximo pasado, la enajenación por subasta del 
solar propiedad de la Villa, sito en la calle de San Millán, 3, y 
para dar cumplimiento a lo prevenido en el párrafo quinto de la 
regla 10 de la Real orden de 16 de jnnio.de 1901, como caso 
comprendido en la regla tercera de la misma, se anuncia al públi­
co que e expediente incoado para la enajenación de dicho solar, 
se baila expuesto durante un plazo de diez días, para que durante 
el mismo puedan ser admitidas las reclamaciones que contra ello 
se formulen.

El precio tipo para la subasta, según valoración del Sr. Ar­
quitecto niunicipal, es de 109.857‘fi4 pesetas, a razón de pese­
tas 2ü6‘24, cada metro cuadrado de los 370‘S4 metros cuadrados 
que comprende la superficie del mismo. '

Madrid, 12 de mayo de 1923 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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Acordada por este L xcmo. Ayuntamiento, !a adjudicación 3e 
una parcela de terreno inedificable, sobrante de via pública, como 
procedente del antiguo y suprimido camino de la Venta a solar 
que con fachada a la calle de Ayala, posee dofla Adelaida Alvarez 
Albuenie, cuya parcela míde66‘72 metros, que al precio de 51*52 
pesetas uno, importan la cantidad de 3.437*41 pesetas, se anuncia 

' al público en cumplimiento de lo que determinan las disposiones 
legales vigentes, para que durante el plazo de quince dtas, conta­
dos desde el siguiente a! en que tenga lugar la inserción del pre­
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados, presentar las recla­
maciones oportunas.

Madrid, 8 de mayo de 1923. — E! Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 5 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de paños y forros con 
destino a la confección de uniformes del personal subalterno de 
Oficinas centrales y Casas de Socorro,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este ammcio aparezca 
inserto en el Boletín oflciai de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. , '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 9 de mayo de 1923. —El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

Anlongaciones de enterramiento en ¡as cuatro Saaanieníales 
desde, el 16 al 22 de abril de 1923.
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 2 5 5 » 12 396
De 44 ídem ..................... 9 2 y> 1 12 528
De 5Ü ídem..................... 2 2 » 2 6 300
De 1 lü ídem ..................... 2 1 » 3 330
De 195 ídem..................... » » » »

T o t a l e s ..................... 15 9 6 3 33 1 ..554

S O R T E O
En la sesión celebrada por este Excmo. Ayuntamiento en e 

día de hoy, se ha verificado el sorteo para elegir, entre los con­
tribuyentes, lo.s 50 que han de formar la Junta municipal de Aso­
ciados eii el corriente aflo, liabiendo sido designados los señores 
siguientes:

D, Práxedes María García.
D, Mauiiel González Velasco.
D. Marcos Martin Herrero. ’
D. Sandaiio Martín Gómez,
D. Enrique Campos,
D. Casimiro Abad García.
D. Ramón Rodríguez Fernández.

D. Cayetano Más Pastor.
D. Ramón Carnicero Ortiz.
D. Cándido Lavin Fernández.
D. Isidro Agnado Pasadela.
D. Antonio Sánchez.
D, José García Hernández.
D, Mariano Jabardo.
D. Julio Lavín Muñoz.
D. Alberto Rodríguez.
D. Eduardo Torres Taboada.
D. Mariano Aldea.
D. Juan Salvador Raso.
D. Antonio Barrachina.
D. José Ortiz Villasante,
D. Emilio Trabazo Rojo.
D. Constantino García Manso.
D. Miguel Díaz Tendero. •
D. Pantaleón Armas.
D. Faustino Atnodía Miranda,
D, Antonio Sanz. ■
D. Andrés Arteaga Silva.
D. Enrique Chicote.
D. Manuel Heros.
D, Juan Muñoz Hortelano. ’
D. José Alvarez Ménendez.
D, Aquilino Procura Collado.
D. Eugenio Rey Moral. ^
D. Pedro Tovar.
D, Rodolfo Guerra Martín.
D. Jesús Carranza,
D. Luis Rodríguez.
D. José Baños Rincón,
D. Ricardo Soto.
D. Félix Algar.
D. Manuel García Riesgo.
D. Salustiano Ramos.
D. Ezeqtiiel Selgas,
D. Mariano Marinas, •
D. Francisco Sotos Martín,
D. Vicente Urrutia Herrasti.
D. Leonardo Pardo,
D. Manuel García Gómez.
D. Paulino Domingo. '
Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 

se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1923.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C O N C U R S O

Esta Excma Corporación, en sesión de 27 de abril último y 
previa la oportuna excepción de subasta, lia acordado anunciar 
concurso público para adquirir setecientos treinta y siete unifor­
mes de verano con destino a los individuos de la Guardia 
manici pal. .

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

IP Tiene por objeto esta adquisición el suministro de 737 uni­
formes de verano con destino a los individuos de la Guardia mu­
nicipal.

2P La guerrera será de una fila abrochada en su frente con 
siete botones, cuello recto con la altura cotiveniente y con el 
escudo del Ayuntamiento en metal; dos bolsillos en la parte supe­
rior de los delanteros con cartera; hombreras del mismo genero; 
dos botones en la espalda a la altura del talle; en el delantero 
izquierdo llevará una abertura para el tahalí. Manga recta con



una bocamanga y im tresillo encarnado con tres botones, y un 
botón pcquefio en la costura del codo encima de la bocamanga. 

Pantalón de corte corriente algo estredio hasta la panto­
rrilla con el fin de que la media bota que usan tenga fácil co­
locación.

Gorra de plato, igual al modelo que usan en la actualidad, en 
[o que se refiere a confección; pero con el género que sirve 
de muestra y que va unido al expediente,

3,“ Los precios tipos serán:

Pesetas.

Guerrera................................................ . . 03
Pantalón..............................   13
Gorra............................................................ 9

Total............................... 45

' 4.“ En sustitución de las prendas que sean desechadas siempre 
que no proceda la admisión de otra partida, se fijará al concesio­
nario ni) plazo de quince días útiles de trabajo para que présente 
otras, declarando inadmisibles definitivamente las que presente 
de nuevo, si no reuniese las condiciones estipuladas y adquirién­
dose directamente por administración.

5. ° La recepción de las prendas se verificará por la Comi­
sión 3.“ asistida por un perito sastre designado por la Cámara de 
la industria y dei Inspector Jefe de la Guardia municipal. De la 
misma se levantará la correspondiente acta por duplicado firmada 
por los que asistan a la recepción. El contratista se verá obligado 
a satisfacer los honorarios que devengue aquél.

6 . "̂ El plazo que se fija para la entrega será el de cuarenta y 
cinco días laborables, contados desde la fecha en que le sea co­
municada al concesionario la adjudicación.

7. “ Por cada día que exceda de! plazo señalado para la entre­
ga definitiva de los mismos, [e será descontado al adjudicatario 
la cantidad de 15 pesetas.

Madrid, ¡2 de abril de 1923.—El Inspector Jefe, Eduardo 
Martines.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1, “ El plazo del concurso se abre por término de ocho días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. ® Las proposiciones extendidas en papel de la clase 8 .“, 
en pliegos cerrados y lacrados,y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad dé 1.75S pesetas, en concepto 
de depósito provisional, y de los sellos municipales correspon­
dientes, se presentarán durante los días hábiles que comprende 
el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de ia Secretaría del Excmo. Ayunta­
miento.

3t" Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán dé manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expre.sados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría,

4. '’ El precio tipo de este concurso es el determinado en la 
condición 3,“ de las facultativas siendo el importe total del sumís- 
tro de 33.165 pesetas, que será cargo al vigente presupuesto de 
gastos,

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
3.3Ui‘50 peseta , pudieiido hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el articulo VI de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, coniputáiidose éstos en la forma 
que se establece eti el artículo 13 de la misma Instruccióm

6 . ® El liecho de presentar una proposición a este concurso,
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado. ■

7. “ E! adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del

precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la caasa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8 . ° El adjudicatario, para todo los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Jne-z y domici­
lio, y expresamente se somete a los Tribunales da esta Corte,

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como ei importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe,

10. Terminado el plazo del concurso, se procederá por la Co­
misión 3,* a examinar las proposiciones que se hayan presentado,, 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiejiío la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concursante, .

Madrid, 20 de abril de 1923, — Ei Secretario, Francisco 
Ruano, ■ ,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 8 de mayo de 1923. — El Secretario, Fra.ncísco 

R uano.

S U B A S T A S

Suba-Mas y concursos pendientes en el día de lioy¡ con expresión 
de sn cucñitia y fecha de celebración.

Día
de lu subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Mayo 19.
SUBASTAS

Suministro de piedra partida para las
obras que se realicen por ei ramo de 
Vías públicas hasta el 31 de marzo 
de 1927.—Importe anual calculado.. 50.000

Junio 5. Construcción de nn edificio destinado
a Casa Central de la institución mn- 
t.idpal de Puericultura j  Materno- 
logía.—Presupuesto calculado....... 719.469‘S9

7 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Murcia, en­
tre las de Riego y Méndez Alvaro. 
Importe........................ ...................... 91.656*50

Mayo 25,

Para redamaciones por diez días 
que terminan en la fecha que aL mar­
gen se expresa: ■
Adquisición de panos y forros con

destino a la confección de uniformes
del persona! subalterno de Oficinas 
(’éntrales y Casas de Socorro,— 
Importe.............................................. 7.S49

29
CONCUHSOS

Concurso de adquisición de una máquí-
na tipográfica de tinlaje‘cilindrico, 
con destino a la Imprenta municipal. 
Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
en que aparezca ei anuncio en el Bo- 
ietin oficiuiy que terminan en la fe­
cha que al niargen se expresa, de 
diez de la jnafiana a dos de la tarde.
Precio tipo................................. .. 20.000

Concurso para adquisición de 737 uní-
formes de verano, con destino a los 
individuos de la óuardia municipal. 
Plazo del concurso y de presentación 
de proposiciones: odio días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Atef/ríV/.—Precio tipo de cada uni­
forme .............................. ................. 45

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 14 de ju­
lio áltijiiü, y una vez obtenida la correspondiente autorización,

Í
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anunciar subasta pública para enajenar el soiar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, entre las de Riego y Méndez Alva­
ro, cotí sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
El solar objeto de esta subasta es el que representa en el pla­

no que obra en el expediente, sito en Madrid, manzana 477 de la 
tercera sección de! Ensanche, distrito judicial y municipal del Hos­
pital, barrio de Santa Marta de la Cabeza, y propiedad núme­
ro 135 del Inventario de propiedades déla Villa de Madrid, de 1921.

■ La extensión o cabida del solar es de 1,S33‘13 metros cuadra­
dos, con 28 decímetros cuadrados, y linda, al Norte, con la calle de 
Murcia en línea de61‘20 metros; al Este, en línea de4'ñ0 metros 
con solar de los Sres, Herederos de D. José Sun’si; al Sudeste, 
con este terreno en longitud de fi0‘40 metros; al Sudoeste, con 
terrenos de D. Valentín Rtiiz y herederos de D, Ruperto Martín, 
en longitud de63‘80 metros, y al Noroeste, en linea de un metro, 
con terreno de la vía pública.

El precio tipo de tasa para la subasta es de 50 pesetas por 
metro cuadrado, o sea en total de suma de 91.65ñ‘50 pesetas, sin 
que se admita proposición alguna que no cubra el tipo señalado.

El adquirente se compromete a desmontar el solar en el plazo 
de un año, desde la fecha de su adquisición.

Hecha la adjudicación del solar por el Excmo. Ayuntamiento, 
se procederá a la rectificación de las dimensiones y superficie del 
m smo, a cdyo fin, el adquirente nombrará un perito Arquitecto, 
que en unión del municipal, procederá a la medición y limitación 
definitiva, base del acta que liabrá de detenninar.asimismo en de- 
finitivael precio total de la venta, ■

Para tomar parte en ia subasta es necesario consignar en la 
Caja genera! de Depósitos, una fianza provisional equivalente al 
5 por 100 del tipo de tasación, o sea el valor de 4.582‘82 pesetas.

Al adquirente podrá devolvérsele esta fianza provisional tan 
pronto se acredite que el desmonte del solar está terminado, den­
tro del plazo antes señalado. Si pasado este plazo de un año no 
se hubiese hecho el desmonte, la fianza quedará de propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 9 de junio de 1922.—El Arquitecto de la tercera Sec­
ción del Ensanche, Lorenzo Gallego.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto e instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 7 de junio de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal designado por el 
Ayantamiento y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio 
de esta capital,'

2. “ Los pliegos dé condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría dei excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ,

3. “ El prec'o tipo para esta subasta será el determinado en las 
condiciones facultativas, o sea el de 50 pesetas cada metro cua­
drado,

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de con­
signar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería munici­
pal, ia fianza provisional de 4,582*82 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe total de ia misma, podiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de ios valores o signos que determina ei 
artículo 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma Ins­
trucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente aiiunco en la Gaceta íie Ma­
drid, basta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en ia

forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905,

6 . " El lidtador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efecti­
vo e! importe de la adjudicación dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se le notifique la adjudica­
ción definitiva.

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la escri­
tura o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido ei contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del artículo 24 de la repetida 
Instrucción.

8. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que ei de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo, E! Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

O,** El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado ei remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y en ei Bole­
tín del Ayuntamiento de Madrid, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. Tam­
bién queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin a^lquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cmiiquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ai modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder, o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en pape! del timbre de! Estado de- la clase S.'̂ , y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debida­
mente reís egrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
dé aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo, eu caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente ei importe de la falta de la fianza 
provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 24 de junio'de 1922,—El Secretario, F rancisco 
Ruano, ■

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante e! término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna. .

Madrid, 7 de mayo de 1923.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Fl'//nr, — V." B.“, E! Secretario, F rancisco 
Ruano,
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Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de lac lase  S.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propasición para 
optar a la subasta de enajenación del solar de ¡a calle de Murcia).

D.........que vive....... . enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para enajenar el solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Murcia, entre las de Riego y Méndez Alvaro, 
anunciada en la Gaceta ite Madrid y Boletín oficial de la provincia 
en los días... y... de..., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicha adquisición con estricta su­
jeción a ellas, por [aquí la proposición en esta forma: por e¡ precio 
tipo o con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo). •

Madrid, ... de ... de 19...
fFúcha u firma del proponente.)

Lo que se anuncia al públfco para sa conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de *1923. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Segoelado 4.°<0bpa5.>

Construcción: Juan de Olías, 6; Olite, 70; Elias Briones, 15; 
Zarco Hermanos, sin número, y Suero de Quiñones, sin número.

Ampliación: San Valeriano, 21; Blanca de Navarra, 19, y 
Marianela, 5.

Po p  la. Seeetón de  Obras de 
Constpueeión en si Ensanche, 
desde el 4 al 11 deniayod6l923.

Obras de reparación: Marqués de Villamagna, 6; Serrano, 26; 
Sandoval, 11; Santa Engracia, 57, y Marqués de Urquijo, 20, 

Construcción de pabellones: Miguel Angel, II; Méndez Alva­
ro, 80; Maudes, sin número, Velazquez, 26, y paseo de las De. 
licias, 50.

Revocos: Trafalgar, 23; Manuel Silvela, 17, con vuelta a la 
de Manuel Cortina y Claudio Coello, 33.

Vallado de solar: Cambroneras, 12,
Obras de ampliación: Magallanes, 20; Altanúrano, 26; Serra­

no, 55 y Hermosilla, trozo comprendido entre la calle de Serrano 
y paseo de Ronda.

Obras de reforma: Goya, 6; Cristóbal Bordíii, sin número; 
Palafox, con vuelta a la de Hartzqnbuscb; Modesto Lafuente; 
Alonso Cano; paseo de las Delicias, 4; Juan de Urbieta, 11; 
Arango, 1; Ferraz, 45; Serrano, 33; Velazquez, 26; Fuenca- 
rral, 126; Aitamirano, 31; Finar, 10; Alcantara, 22; Lista, 37;

Embajadores, 33; Bravo Murillo, 33; Calvo Asensio, II; Santa 
Feliciana, 1; Sandoval, 10; Fuencarral, 131, con vuelta a la de 
Sandoval; Ludiana, 40; Don Ramón de la Cruz, 74.
Pop la Dipecelón de For.tanepia A lean tar ill a s .

Consiruir alcantarilla particular, 1.
Acometer a la alcantarilla oficial, 17.
Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Total, 29. ,

COMISIÓN EJECUI'IVH DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebtada el día 16 de abiil
de 1023.

Conceder a doña Isidora Moreno Irneía, viuda de D. Migue! 
Abad Escudero, Inspector de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de primera dase, de 1,2I3'33 pesetas anuales.

Conceder a doña Salustiana Ramos y Gómez, viuda de D. Pe­
dro García González, jubilado deS, E., la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de 4S6‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña Rufina Simón y Hernández, viuda de D. Je­
sús Galán y Aibui'n, guardia municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, de 529‘25 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa Martínez Pina, viuda de O. Francisco 
Cubas, Inspector químico del Laboratorio, el socorro de 2.172 pe­
setas, ■

Conceder a doña Juliana López Eraso, viuda de D. Julio Ar- 
giz, Oficial cuarto de Administración, el socorro de 990 pesetas.

Denegar la solicitud formulada por doña Concepción Gómez 
Olmedo, viuda de D. Pascual Gunzález Peña, pidiendo un socorro, 
por no haber prestado el causante los cinco años de servicios al 
Ayuntamiento que exige el artículo 34 del reglamento.

B I B L I O T E C A  M U N i C l P A L  ,

Se han recibido los libros que a continuación se expresa ni
Del Excmo. Sr D, Francisco Ruano:
Imitation (L’) de Jesvs-Cbrist. Fidelement traduite du latin 

par Michel de /lfiïr(//ac. Edition nouvelle. Renne et corrigée par 
C. S, de 5(70;/.—Paris, 1854.—Libro curioso y raro.

De D. Ricardo Fuente:
Weriiher (Adam).— Margarita Pliiiosôphîca. —Strasburgs, 

1504.~Perg.
Houdoy (R. J. Armand).—Le Droit Municipal de la condi­

tion. & de l’administration des villes chez les Romains.—Pa­
ris, 1876. '

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municipales eu ¡os días de 3 ai U  de mayo de 1923.

Anterior- Illa 5. Día 7- Día a. Día 9. Día 10. Día 11.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
83 83'50 83*50 » ' 83*50 » ■ 83*50

Expropiaciones en el Interior —übligacio-i E. 1899... . 94 94*25 94*60 » 94*75 95
nes de 5ÍX) pesetas al 5 por 100............... '( E. 1909.......... 89 » 90 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio-
lies de 500 pesetas al 4 'b por 100....................................... 84‘50 » » 84*60

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie de 500 pesetas al
4 ‘h por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 95 » » » » » »

Idem id.—Emisión de I9!5...................................................... 87 jJ » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por »

too.......................................................................... S7‘25 » » 88*75 » » 1)
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

too........................................................................ 87‘50 87*50 88*75 88 88*25 »
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I N T E R I O R

in s res o i!  y /i í i j u í),! iiiíriftc'i>!f)s nuf c ilen i il ¡iel m  esiip iies iii tie II4Í3-S4

INÜl íF.SOS

C  A I ’ i r  11 L O S

C H É [) 1 r  o s
p resu p n esro s

P esetas.

IN Ü U ESO S FO IÍM A I.IZA D O S

H asta  el 5 1 
de m ayo de 1923. !

P esetas.

Del 6 al 12 
de m ayo de 1923.

P eseias.

T otal de ingresos 
iiasia el 12 

de m ayo de ls23.

P esetas.

1 ,® — P F OJ>ÍriR. - . * .................... * .................................................................................. 236 828*70 
3 3 .7 0 0

12,190.984*77
2 3 .‘2 7 5 '1 3

3 .9 2 0
703*60

6 0 4 .5 0 0
7 00 .000

4 3 .824 .493*68
123 .400

10 374*36 
1,591

1,019.932*49 
i .859*69 

349*50
:>

455*56
5 .725 .425*80
4 .548 ,111*14

115

1.639*95 
115

186.218*38
26*90

»
»

3.192*45
»

7 2 0  525*28 
»

12.514*31
1.706

1.206.150*87
1.886*59

349*50
»

3 .648 '01  
5 .725 .425*80  
5.26.8.636*42 

115

2 .° — M o n te s ....................................................................................................................

4.'*— B e n e f i c e n c i a ................................ ■..................................................................
— h iñ tn i r r i r tn  p ú h l ír íd ............* * ............* * *. * .............. * .............. ..

r ir tn  piíhllfí=i.......................................* ................ . . *. * ...............
7.®— P t t rp m rf i in f tr in « . . ..............................* ................... * .....................................

R pR IlItnR ..............................................................................* .... ...................  . .
9 .°— R e c u r s o s  l e g a l e s  p a r a  c u b r i r  e l d é f ic i t ................................. ....  .

10."— R e in t e g r o s  .........................................................................................................

5 7 .741 .805*88
» ■

11.308.714*54
8.375*21

911,717*96
300

12.220.4,32*50
8.675*21

57 .741 .805*88 11.317.089*75 912.017*96 12.229.107-71

P A G O S

C  A P Í  T  U [- (J S

1 — Gas t os  del AyiiiitHiiiteiito..........................
2. ”—Policía de sesiiridad.................
3. “— Policía urbana y rur a l ................
4. '’—lusiriiccidn piiblica.....................
5. “—Beneficencia.................................
6. *’—Obras p ú b l ic a s .............. ................

Coi reccibii pública...................................
8 . “ — M o n te s ..................................................................
9. ”— C a r l a s ...............................................

lU ‘'—Obras de nueva conslrticción..................
1 1 iniprevisios......................................... .....
12.*- Obligaciones de presupuestos cerrados.

c i t íE ü r t u i í  
rr Li [ □ ri z H d □ E .

Pe su les.

Pagos por devoluciones de Ingresos.........

Total de pagos fuimnlteados

5.829.379 
4.2ó7.170‘)4 

13.249.7fi7‘15 
4.703 022‘fc0 
4,872,470'35 
5,196.902'50 

337.5S9-41 
»

I6.340.322‘59
2.555.!81‘94

400.000

57.741,805*88

67.741.805*88

P A t i n S  E f E C H I T A I M t S

Hasta el 3 
de niayo de 1833,

Pesetas.

386.786*94 
282.400*13 
555.53.3*16 
iSt.713*24 
229.558*63 
233.324-33 

u 
»

1,964.046 74 
13.SO0 
21.858*70

»
3,869.019*87

2.262*95

3.871.282*82

Del 6 al 13 
de mayo de 1933

PíSefas.

65.248*3.8 
1.1I9'43 

120.201 06 
&S.3 ;3‘25 
38.3,56*20 
55.570 

»
»

137,772 17 
6.445*10 
5.035*75

549.011*34
5.308*31

554.319*65

'ro tal de pegoE 
hasta e! 13 

de mayo de IÍ133.

Pesetas.

452.035*32 
283.519*56 
675.7,34'*22- 
270.076*49 
267,912*83 
288.894*33 

»
»

2.131.8 8*91 
20.245*10 
27.794*45

»
4.418 031*21 

7.571*26

4 425.602*47

B A L A N C E

PESETAS

«
PESETAS

12.220,4.32*50
7.571*26

» 12,212.861*24

4.409.356

4.418.031*21
S.673'21

»

7.803,505‘24
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E N S A N C H E

in g re sa s  ¡¡ p a g a s  oeriiicados p o i cuenta del presnpitesto  de !Si23~24

I NGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

pr e s i] p II e » í 0 H ,

INtiRESOS FORMALIZADOS

H asta el 6 
de mayo de iS23.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de mayo de 1973.

Pesetas.

Total de ingresos 
. liasta el 13 
de mayo de 1993.

Pesetas,

1 —C o n tr ib u c io n e s  y r e c a r g o s . ................................................ .. -
2, '’—V enta  d e  te r r e n o s ........................................................................
3, “—S u b v e n c ió n  del A y u ii ta m ie m o ..............................................

9.702.) 11‘22 
254,868'15 
100.000 

L9SL803'n
»

234.041*34

»
45*02

»
1.981.803*11

3.148*76

»

»
»

460‘32

' ” 45*02

1.981.803*11
* »

3.609‘(B
5,“ —Imprevistos y eventuales........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total de ingresos formalizados.......................

12.272.823'82
»

1.984.996*89
16

460*32
60

1.985,457*21
76

12.272,823*82 1.985.012*89 520*32 1.985.533*21

PAGOS

C A P f T ü 1. O S
CRÉDITOS 

H II r n r í z H fi OS .

heseiaa.

P A C O S  É .fE C Ü T A D Ü S

Hasta el 6 
de mayo de 1933.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de mayo de 1993.

Pesetas.

Total de paeos 
hasta el 13 

de mayo de 1923.

Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntamieuto,. ...................................................
2 , “—Policía urbana y rural,...................................... ...........
3, “—Obras públicas..............................................................
4, ° —Cargas,.*........................................................................

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

65.927‘12 
624‘99 

420.817*93 
52.505*03 
2.498'75

.23*293'18 
238*846'25

»
»

65.927*12
23.918*17

659.664*20
52.505*03
2.498*75ñ,”—Imprevisfos................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.,..........  ., ................. .
Total de pagos formalizados............................

1L017.7S4‘20 542.373*84
»

262.139^3
»

804*513‘27
»

11.017.784*20 542.373*84 262.139*43 804.513*27

B A L A N C E

Ingresos Formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados,. 
Idem reiutegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

1,985.457‘21
»
»

804.513'27
76

»
Existencia en Tesorería.

Madrid, 14 de mayo de I92.Ì.—El Contador, M. C. y Mañas.

PESETAS

1.985.437‘21

804.437‘27
l.lSl.019'94

OBRAS MUNICIPALES

S7" í  A.S r> -C rB L.nG A  s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas ij en curso de ejecución dnrnuíe io.s días 
del 30 de abril al 6 de mayo de 1923.

Aceras.

Arrieta, paseo de Rosales, Reyes, Duque de Osuna, Martín de 
los Heros, Alonso Heredia, Ballesta, Sevilla, Silva, Carmen

Tetuán, Desengaño, Mesonero Romanos, López de Hoyos, Ceres, 
Cuatro Caminos (varias). Costanilla de San Andrés, Carrera dé 
San Isidro, Segovia, Cava de San Miguel, Ronda de Atocha, 
Alfonso XI y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Princesa, Bailen, Abel, Reyes, Martín de los Heros, plaza de 
España, Tesoro, Duque de Osuna, Manzana, paseo de la Caste­
llana, Constanza, paseo de Recoletos, Postas, Alcalá, Colamela, 
Pez, Ceres, Silva, Desengaño, Abada, Florida, Santa Engracia, 
Cuatro Caminos (varias), glorieta del Puente de Toledo, Ronda 
de Segovia, Don Pedro, Cuchilleros, Cuesta de las Descargas, 
Cava de San Miguel, Segovia, O’Donnel), Panamá y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

I
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A Armados.

Los caiiiiiieros cuidando de sus trozos restiectivos en las ca­
lles afirmadas.

Maquinas.

Su conservación,
Talleres.

Brt el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de toda dase de herramientas, y en diferentes trabajos 
propios de éste taller.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y arreglo de cilindros compresores y verjas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles, y aceiteras,
Madrid, 7 de mayo de-1923. —El Ingeniero primero encar­

gado del servició, /. Atderete.

Asuntort despachados en las oficinas durante loa dias '
. del 30 de abril al 6 de mayo de ÍÓ23.

Interior.

 ̂ Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 60; instancias registradas e' informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 87; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción dé materiales, 48; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la liltima decena, 
43.519’60 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanehe. ^

Asuntos despachados, II; expedientes informados, 5; íd. por¡ 
asuntos de calas, 7; listas de jornales; 4; importe de las mismas 
en la última decena, 32.315 pesetas.

Madrid, 7 de mayo de 1923i—P, A. del Ingeniero Director, 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contratá general de 
paoimentación durante ios días del 30 de abril al 6 de mayo de 1923.
Calles. .

Avenida de Metiéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 
(replaziteo). Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Choperaj 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villalar, 
paseos de Atocha y María Cristina (reparación), ■

Madrid, 7 de mayo de 1923,—P. A. del Ingeniero encargado 
de ¡as obras, /. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución, durauie los días 
dei S ai I r  de mayo de i923,

Por administración, .

Tiróemís.—Reparaciones: En el Camino Bajo de San Isidro,
Fuentes. — Reparaciones : Paseo de Extremadura, Francos 

Rodríguez, paseo de las Yeserías, Castilla, paseo del Comandante 
Portea, Segovia, plaza de Tirso de Molina, Vaiverde, paseo del 
Canal, Getieral Ricardos, Cambroneras, paseo de los Pontones, 
Palos de Mogtter, Zurbano, Pacifico, San Bernardo, Camino Alto 
de San Isidro.

ÍA'/nonos.—Reparaciones: Portillo de Embajadores.

Talleres. •
Afecfi/jfce.—Construcción: Platinas, cerraduras, y trampillas. 

Reparaciones: En los evacuatorios.
Fundición,—Fundiendo bolas, luisillos y arboiillos.
Carpintería.—Construcción; Tabloncillos y reglones,—Repa­

raciones: Esparte!, Moratines, plaza de los Mosfenses y Puerta 
del Sol (evacnaiorios),

Gnarniciorieria.—Construcción; Chanclos y correas.—Repa­
raciones; Chanclos usados.

C íJrt/e r/n ,—Labrando piedras.—Reparaciones: Paseos de las 
Delicias e Imperial, y Pacífico.

F/cfríerín, — Construcción; Faroles y botes.—Reparaciones: 
Paseo Imperial.

Lerrajeria,—Construcción: Barandas,—Reparaciones:Rosales 
(kiosco de la música), Pacífico, en !a Visita, paseos imperial y de 
las Yeserías. '

5rOKCís/ci, —Construcción: Pasadores para fuentes.—Repara­
ciones: En las Californias.

P/nó/ra.—Puerta de Toledo y en la Visita.
Servicios prestados pon el 
pet-sonal de Aleantaplllas,

Calles*vigiladas, 2.865; ídem limpias, 387; objetos extraídos, 1, 
y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, 89; Idem Id. extraídos, 87; metros 
cúbicos solicitados. 1,056; ídem íd. extraídos, 729; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 833‘25 pesetas; ídem íd, extraídos, 
602'25 pesetas,

Madrid, II de mayo de 1923. -E l Arquitecto Director, ¡usé 
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
■ del 5 ai 11 de ttiayo de 1923.

Cuenca de Reyes. -

Construcción dei atcanfaríliado.—'Ventura Rodríguez, Men- 
dizábal. Tutor, Martín de los Heros, y Ronda del Conde Duque.
Vertiente aislada de Toledo.

' ConFdrncción del alcantarillado, — Santos, Carrera de San 
Francisco y Bailen.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del afcfln/'flr/totfo.—Ronda de Toledo.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcantarillado.—Oenere,\ Ricardos, Coman­

dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Annengot y Morella,
Cuenca de Segovia.

Construcción del enlace del colector de Segovia con el del 
Manzanares.
Cuenca de-Bravo Murlllo.

Construcción y mejora del alcantarillado actual. — Bravo 
Murillo, .
Cuenca. Oeste Prosperidad,

Construcción del alcantarillado. — López de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Quintiliano, Canillas, Gómez Or­
tega, Luis Vives, Gabriel Lobo y Pechuán. .
Cuenca Norte Hipódromo.

Consír«ccró/i del alcantarillado.—iaén y Huesca,
Cuenca de Amaniel.

Construcción del colector de Cantarranas. ■
Vertiente aislada de la Florida. , .

■Construcción del alcantarillado.—G.\or\fìta de San Antonio de 
la Florida y paseo de la Florida,

Madrid, 11 de mayo de 1923. —El Arquitecto Director, fosé 
de Lorde.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos verificados por este rapio durante la 
semana del 30 de abril al 5 de mayo de 1923.

Parque de Madrid.

jtíocizos y segadores. — Siega, limpieza, cava de fajas y con­
servación.

Estufas.—Laboreo, riego de plantas, plantación, construcción 
de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación, 

/?osíi/eí/rf.—Entuterado y limpieza.
Obrasy talleres. — Labrado de piedra, arreglo de maderas, 

mangas y regaderas, pintado, limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.
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Zonas de la .* a la ff.“ ~  Riego de manga, cava de cnadros, 
reposición de perfiles ^ praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción, conservación y vigilancia.

Guarderi I.—Su servicio.
Paseos y arbolao.

Podado res.—Poda y siega de jardines. .
Jardinés y volante de ídem.—Limpieza de jardines, cava y con­

servación.
Puente de Toledo y dehesa de ¡a Arganzneia. -r Cava, ex­

tracción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones íI la 6 ,“—Estaquillado, caya, apertura de zanjas, 

arreglo de paseos, limpieza en las zonas, zarandeado de mantillo 
y vigilancia. '

Dehesa de Amaniel.^-Roze, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Extracción de planta, plantación, entrecava, lim­

pieza y vigilancia, .
Parque del Oeste.—Riego, extracción de planta, plantación, 

entrecava, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 30 de abril de 1923. - El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez. .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sei vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
. Bomberos durante-la última semana.

Obras en ejecución.—Níatsdero de vacas, obras de albañilería 
y carpintería; plaza de la Villa, 3, obras de albaftileria y Escuela 
numicipól del paseo de las Acacias, obras de carpintería,

Se/vicio de guardas,—Taller de la Arganznela y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas,- Fn la Brigada y obras.
Servicios especiales.— KioszQ de fa Banda municipal y paseo 

de Rosales. .. . -- . _ . _
Madrid, 12 de. mayo de 1923.—El Arquitecto Decano, /osé 

López Saílaberry.
Asuntos despachados en la sémana.

Segunda sección del InteHop,
Licencias para construcciones de nueva planta. — Juan de 

Olias, 3; Montera, 24, 26 y 42; Teruel,'25;'Lérida, tori vuelta 
a otra particular; Avila (prolongación),' sin número, casas de 
alquiler, y Nueva de la Trinidad, 8 , pabellón.

Licencias para obras de (i'/;a//ocída.—-Córdoba, 3, y Dulcinea, 
número, 37.

Licencias para obras de reforma y  reporüc/dn.‘—Preciados, 7; 
Nueva de la Trinidad, 11, y Concepción Jerónima, 8.)

LiCt ncias para alqtdlar.—Bravo Murillo, 112, y Botoneras, 3,
Licencias para revoco.—
Licencias para apertura de estabíecimientos.—Ssluú, 1, sas- 

tre; Mayor, 1! y 13, tejidos; Mayor, 4, niáquinas de escribir; 
Aduana, 11, cafe/»a/; Mayor, 4, comisionista; Salud, 1, objetos 
de óptica; Esparteros, 5, camisería; plaza de Canalejas, 8 ofich 
ñas de comercio, y Mayor, 18, instrumentos de cirugía. '

Licencia para instalar eiectromotor.—Imperidl, l .
Por/os.—Ceres, 30 duplicado y 32, obras de consolidación; 

Mayor, 6 y 8 , devolución de derechos, y Latoneros, 9 y 11, ex­
propiación.

' Denuncias.—San Andrés, 14, por mina; Toledo, 3, por estado 
de abandono; Palencia, 28 duplicado, por ruina; Falencia, 19, por 
faltas de higiene; Ciudad, Rodrigo, 2 y 4, 3, 10 y 15; San Ber­
nardo, 30 y 32;, Caballero de Gracia, oratorio; Palma 4 y 20; Ve- 
Jarde, 9; Palma, 30; San Andrés, 28; Velarde, 14; Corredera Alta 
de San Pablo, 2.5; Divino Pastor, 9 diiplicado; Palma, 24; Pue­
bla, 11 y 19; Preciados, 8 , 21, 23, 25, 31. 35, 40, 50, 52 y 84; Dos 
de Mayo, 8; Caballero dc' Gracia, 26; San Bernardo, 2, 10, 36 y 46; 
Ciudad Rodrigo, 6; Puerta del Sol, 10,11, 12 y 14, y Alcalá, 2 y 4, 
denuncias por el mal estado de los revocos.

Partes lie dilección de obras.—Du\z\nea. sin número; Bravo 
Murillo, con vuelta a Avila; Dulcinea, 57; Mayor, 6 y 8 ; Orden, 
números 8 al 12; Espoz,,y Mina, S; Abada, 9; Nueva de la Trini­
dad, 8; Lérida, con vuelta a Teruel, y Avila, prolongación, sin 
número.

Reconocimientos, 56.
Madrid, 12 de mayo de 1923. —El Arquitecto de la sección, 

/osé López Saílaberry.
Quinta sección.

Licencias para constnicciún.—Antonia Jiménez, sin número, 
casa; paseo de Extremadura, 45, casa y vaquería, y San Miguel 
de Aluche, 9 casa.

Licencias para obras diversas.—Cava Baja, 28, colocar cana­
lón; Cerrillo del Rastro, 5, sustituir pie derecho; Colegiata, 5,

recalzar traviesa de patio; Cuchilleros, 18, sustituir dos pies de­
rechos; Doña Urraca, 10, revocar y p'íntar fachada; Joaquín Mar­
tínez, 4, ampliación dé piso; Traviesa, 4, con vuelta a Sacramen­
to, revocar y pintar fachadas

Licencia para alquilar.—Pernar.éo Qonzá\az, 15, provisional. 
Licencias para apertura de establecimientos.—Comuneros de 

Castilla, 6 , ultramarinos; Doña Urraca, ¡7, imprenta; paseo de 
Extremadura, 15 y 17, fiambres; paseo de Extremadura, 27, cur­
tidos y calzado, y Primero de Mayo, 19, carbonería.

Denuncios por faltas ae revoco.-VXaza del Alaniülo, 1,4,5,  
8 , 8 duplicado y 8 triplicado; Almendro, 12, 14, 23 y 31; Argan- 
zuela, 7; Bastero, 7; plaza de los Carros, 2; Carnero, 14 y 16; 
Don Pedro, 4, 6, 8 y 8 duplicado; plaza del Granado, 4 y 5; Nun­
cio, 11; Peñón, 30; Redondilla, 6 y 9; Costanilla de San Andrés, 
números 2 y 4;'Santa Ana, 25; Segovia, 27, 29 duplicado, 31 du­
plicado y 35. .

Denuncia por hundimiento a cielo raso. -  Mediodía Grande, 3, 
piso cuarto número 1.

Denuncia por ruina inminente.—Próvi&ioncs, 16^ 18.
Parte-i de dirección facultatlva.w-Antonia Jimenez, sin nú­

mero; Cerrillo del Rastro, 5; Doña Urraca, 10; paseo de Extre­
madura, 45, y San Miguel de A luche, 9 provisio tial . 

Reconocimientos, 40..
Madrid, 11 de mayo de 1923.—Ptír el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómez.
Primera seeelón del Ensanche. ■
. Expedientes para apropiación,'!, :

Idem para expropiación, 1,
Idem para tira de.cuerdas, 5. . ;
Idem para obras de construcción, S,
Idem para id. de reforma, 4.
Idem para íd. de revoco, 1.
Idem para vallar solar, 1. '
Idem para alquilar casas, 4. ■ , '

, Idem para instalar motores. 3, ¡
Idem para establecimientos indtislriales, 15.
Partes de dirección de obras, 2,
Madrid, 12 de mayo de 1923.—El Arquitecto de la seccióti, 

/, Carrasco Muñoz.
Tercera seeelón. ,,

Trabajos de campo, tres dias. ■
Confección de planos, S.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 4. ■
Tira de cnerdas, 1,
Direcciones facultativas, 4. ■
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, J,
Reconocí mii-ntos, 16,
Volantes y B. L. M,, 5.
Madrid, 28 de mayo de 1923,—El Arquitecio de la sección, 

Lorenzo Ga lego. ■ ■■ ■■

C E M E N T E R I O S

Traba/os verificados en la seinana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 2 del Cementerio Civil, manzanas 26, 35, 39, 41, 42, 
44, 46, 49 a 51, 63 y 64, arreglo de ángulos y sardineles y co­
locación de marmolillos.

Idem 3, manzanas 1 a 3, hacer todo el frente de mía sepul­
tura, arreglar ángulos y colocar marmolillos..

Idem 49 del Cementerio católico, manzana 4, deshacer aros y 
traviesas, escafilar ladrillos y terminar la reforma de la manzana.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la Neerópolls,

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en la rampa Noroeste, entre las galerías de pár­

vulos.
Continuación de la red de alcantarillas en la parte Sur, a ter­

minar en el interior de muros.
Construcción de la capilla definitiva, fachadas y arcos torales.
Terminación de la casilla de enganche dé la linea exterior de 

derivación de energía eléctrica,
Constnicciún de sepulturas de congregación en el cuartel ¡5 

y de segunda clase en el cuartel 13.
Despacho de un expediente, '
Madrid, 2 de mayo de 1923. - El Arquitecto immicipal, Fran­

cisco García Nava. ■
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SECCION F ACULTAT I VA DE P R O P I E D A D E S  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Kipj^cp de Rosales; Repaso de carpintería, cantería y pintura, 

y íerniinadón de la cubierta. .
Casa número 3 de ia plaza de la Villa: Diferentes obras de re- 

paracirtn e’n la parte posterior de dicha casa y en íos sótanos.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación'en 

laa cocheras para adaptarias a oficinas.
, Trabajos de oficina: Oficios, 1; informes, 2 .

Diferentes trabajos de dibujo y deiineación y visitas a las 
obras. t

Madrid, 12 de mavo de 1923, - El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

Seryleíos.

D/sínVos, — Centro, 4; Hospicio, 21; Chamberí, 5; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 7; Hospital, 2; Inclusa, 22; Latina, 15; 
Palacio, 2 ; Universidad, 7. Total, 95.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Set nidos prestaiioa por el Cuerpo de Bomberos en las días 
del 3 al 9 de mayo de 1923.

Día 3, Don Pedro, 1, primero; sé recibió el aviso a las veinti­
cuatro y cinco minutos,_ y se teCminó a las veinticuatro y treinta 
minutos; motivó ei servido el incendio de hollín de,chimenea.

Día 3, Santa Engracia, 109; se fedbió el aviso a las veintiuna 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 3, Ayala, 55, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
y die? minuíós, y se terminó a las veintidós y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Férraz, l l ,  moderno; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; 
motivó el servicio (a misma causa que el anterior.

Día 5., Travesía de las Vistillas, 11; bajo; se recibid el aviso a 
las once y treinta minutos, y pe terminó a las once y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un bote de bencina.

Dja 6, Santa Clara. 10, primero; se recibió el aviso a las once 
y_ treinta j  cinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una alfombra y 
(Illa cortina. ■ '

Día P, Jorge Juan, esquina a Acuila; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta' y cinco minutos, y se terminó a las trece y 
cincuenta y, cinco minutos; motivó el servido el hundimiento de 
una medianería. '

Día 6, San Quintín, 1, tercero; se recibió el aviso a .las veintidós 
y treinta minutos, y se terminó a ias veintitrés; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

.Día 7, Hortaleza, 64, segundo; se recibió el aviso a Igs ocho y 
treinta minüíós, y se terminó’a ¡as nueve; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 7, Victoria, 8 y 10, terce'ro; se recibió el aviso a las 
veintiuna y-treinta minutos, y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio ;la misma causa qite el anterior. ■

Dia 7, Barquillo, segundo; se recibió el aviso alas veintitrés 
y quince minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta, y cinco 
minutos|jmotivó eí servicio la misma causa qtie el anterior. '

Día 8, Fernando VI, 2, bajo; se recibió el avisó a ias.trece 
y quince minutos, y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivo el servicio el incendio  ̂de una lata de aguarrás.

Día 9, Juan Pantoja, 17, primero; se recibió el aviso a las 
veinte y veinticinco minutos, y se terminó á las veinte y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una cortina. .

Servicios extraordinarios, .

■ Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 15; ídem id. por 
ios capataces, 14; total, 43,

Madrid, 10 de mayo de 1933.—El Arquitecto Director, /osé 
Monasterio. .

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenuncias y set vicios prestados eu los días del 3 al 9 de mayo
de 1923, .

Denuncias.
. DistrUos.- Centro, 39; Hospicio, 112; Chamberí, 46; Bnena- 

vista, 73; Congreso, 70; Hospital, 49; Inclusa, 91; Latina, 111; 
Palacio, 59; Universidad, 48. Total, 698-

Servicios prestados por la Guardia municipal en el 
mes de abiil de 1923.

Detenciones.

Por heridas........................................................................  • 350
Por hurto y robo...................................................   23
Por sospechas dé ídem. .................................................. 2
Por orden superior......................    79
Por desacato...................................................................... 10

. Por escándalo.................................................................... 258
Por actos deshonestos...............................  35

Auxilios,

A varias Autoridades........................................................ 233
A particulares....................................................................  225
En la Casa de Socorro...................................................... 240
En farmacias......................................................................  28
En casos de incendio........................................................ 46

Cniatnras extraviadas.

Niños...............................     32
Niñas...................................................................................  27

Denuneias heehas por in frin ­

gir las Ordenanzas munletpates,.

Perso.nas , ..........................'......... , .......... ........................ 2.730
Tranvías.  .............. ....... ........................................ : , , . .  240

: Automóviles....................    530
Bicicletas. ............................................ . . .  159
Coches de punto..........................:......................... ........ 7*20
Carros     835
Juzgado de guardia................................................    39

. . , Total general..........................  6.841

SERVIC IO S DE ALUM BRADO, ELÉCTRICOS E IN D U S TR IA LES

Resumen de los traba/os realizados por este servicio durante los 
' días del 4 al 10 de mayo de 1923.

Expedientes eh que ha iniervenido, 31; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 6; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 16; decretos ' 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 9; informes 
emitidos, 31; certificaciones expedidas, 12; comimícacíones, 7; vi-' 
sitas, de inspección, 42, ’

Los electricistas afectos a este servido, lian efectuado duran­
te los citados días ei arreglo de 56 luces en varias calles del Ex­
trarradio y dei Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consiatorinles y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
gio de averia?, asi como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante lós citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las cuatro y diez mi­
nutos de la madrugada, 9.884 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cuarenta minutos de la tardé hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 5.71S; y desde las siete y cuarenta 
minutos de la tarde hasta (as cuatro y diez minutos de la madru­
gada, 177 lámparas intensivas alimentadas por finido eléctrico y 
722 lámparas incandescentes de 50 bniías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 12 de m:^yo de 1923.-- El Ingeniero Director, Emilio 
Crilomina.

*4}
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ABASTOS

Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 2 al B de msyo de 1923. .

I> I  W'JC l í  I 'J 'O M

C entru .....................
Hospiciij.................
C tian iiierí..............
QueiiHvistH.........
C o n g resg ................
M aspítíil.....................
Inclusa ....................
L a tin a ....................
Paiacii).....................
U iiiversiíta il......... .. ..

T otul..

IM A 3 l» IA  »
• f

1»IA 4

De íim illi. ^ D« flor«
*

Dt laJo. Da fimült Dt ílor De tujo, De ftmlJEi. De flDr, . Usi aje.

SILOB KlJ.Ô RIEOS KÌI.OS Kit.os Kn.üs KILOS KILOS KILOS

1 830 3 -é i 4.750 1.810 3 845 4 737 1.850 3 80P 4.760
s U-U.0 9.900 s 11.195 10.100 * ■ 13 990 111.1:0
k 20 730 4 191 k 19,990 3 985 > 19 872 3.9-17

2 490 ■ S¿l,f00 B 10(1 2.700 2 1 4on 6.4.50 2.680 21.800 6.250
a 12 277 5.087 P 12278 5 095 * 12.Í89 5,077
1 10 240 5 580 • 10.325 5 095 > 10C6D 5KÍ0
k 13.415 i 790 > 13.39.5 4.821 > 13,390 4 780
> 10.8.39 2.751 » 16 811 2 819 ■ 16.819 2 789

1 569 13.380 2 551 1.594 12 401 2íin 1,601 12r35{J 2-510
* 22 894 8914 * 22 897 8:898 * 22.89,5 8.912

5.8Í9 148.335 54 614 6 13t 147 477 55-051 6 131 140.905 54 495

i» 1 A l»1A ñ lU A  7 m  A H .Í

D I S T R I T O S j
De JieuIMii . Da JIor, Os lulo. De riiemi Tía fíor. De Eojo« Da femíll». Da no;« DeIdJd« De firpiMi De ;Jor Da luje, ^

— ■ -- - - - - - - — . —• ~  , 1
KILOS Kll OS. KILOS KTLOS . KILOS KÍl.OS KILOS Kii.ns KU-OS Kit.os KII.OS f:

C en tro .................................... 1,840 3 845 1.737 I.S30 3 640 4 720 1.810 3 830 4,7,50 1.835 3 79(1 4.760 1
H ospicio ............................... i 14.105 10,10(1 14 13H 9 860 14 llñ 9 9'in » 13 980 ' 10 115 1
C ham berí........................ — > 19 990 3 9ÍÍ) 19 976 4,C4n 19 785 3 963 > . 19 810 3,990 1
B uenavisla ........................... 2.700 21 4(111 6.450 2.700 21 200 6 20(1 2,750 . 2! e í.vi 2.70Ó 21 250 6 2(10 1
C ongreso ............................... 1 12 278 5-ÍS5 12 880 5 091 > 12.V77 5.(81 k 12 273 5.(80 i
KOSpitH la « r . . « . ................... ■ 10 395 , 10.250 5 600 t 10.210 5 560 > 10 300 5 020
Inclusa ...................................... J 13 39i i  821 k 13 338 4 820 k 13 045 4,831 ■ 13.421 4 795 -
L atina ........................................ k 16 811 2 84Í) > 1B609 2 79.Í 16 8-11 2 7fi!2 > 16.802 2.773
P a lac io ................................ ... 1.594 1ÍÍ401 2.51! 1 560 12,360 2 4i9 1.6C0 12,3,00 2.550 1.571 I2:.3m 2 4.'''9
ürtf versIijRd » • * » .................... * 23.897 8.898 22-1-95 8 304 > *2'2 904 8894 » 22,889 S.'SOS

T otal ........... . ♦, 6.134 147.177 55.051 6 090 147 078 54 489 6.19C 146 617 54.144 6.106 146 855 54.690 i

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S  .

Relación de pyecios de v e n ta  al (joy m enor, d itr iin íe  los d ía s  del 2  al 8 de mayo de R^23,

K s p s c m s U NID AD

ívierluza........................................................  líHoKramo.
riesuBOB............................ Idem..............
S a rd in a s ......................................................  I deni.......... .
Idem b o c a rte ..............................................  Idem ............
P escad illas................................................... Id em ............
G a llo s ...........................................................  Idem ............
A ngulas.................................................. . I dem...........
Atdn o b o n ito .............................................  1 dem ............
Bacalao (a b a d e io ) ....................................  Idem ............
C a lam ares....................................................  1 dem ............
C ongrio.........................................................  1 dem ............
C orvina.......................................................... Id e tn ............
Dentdn y d o rada .........................................  I dem . . ........
Escactios.......................................................  Id em ............
Lenguado*....................................................  Id em ............
L ubiaa ............................................................ I d en i............
Mero ..............................................................  Id e m ........*.
Pajeles..........................................................  I dem ...........
Pescaditia fina .............................................  I dem ...........
Rape................................................................ Id em ...........
Rodaballos............... .....................................  I dem .......  .
Salmón...........................................................  I dem ___.
Salm onetes................................................... I d e m : , , . .
T o n ias......... ................................................... Id em ...........
T ruchas..................... ..................................... ' dem ......... .
Voladores....................................................... Idem ......... .
Pan'chos..........................................................  Idem .........
C astañ e ta ......................................................  Idem ..........
P a lo m eta .......................................................  I d e m .........
Ju re le s ............................................................  1 dem .........
Sardinas de T ab a l.......................................  I dem..........
A nguilas......................................................... Idem...........

PRECIOS 
en el din 2

P e se ta s .

3'20
2
ron
r'se
r:o
r&j

2*10
o
S'Sf:

8*ñ0
5*50

0*80

PRECIOS PRECIOS PHE{¿)OS PRECIOS PRECIOS
en el día 3. etr el día 4, eii el dÍK 5 en vi din 6̂ .rii el d ía? .

íceselas, Pese líis . Mesetas. Mesetas. P ese tas ,

3'10 3'10 ■ . 2'80 2‘90 2*80
O 2*20 » 2*30 2
í  80 2 2 vm rso

i |p‘80 0*80 O'8'i
4*80 1'80 2 2*3(1 220
1*50 1'50 1*40 1*70 :'60

t k ) i i
k 1 4 4*60 4*80

2'40 2 80
5̂ 50

2'2D
a'Do

2*20
5*5(.' 5‘í)0 5*50
2*80 2*80 ■2'CO 2’6C 2'60

j 1 k ) k
k > 2 2 2
• t i k »

6'50 STO R 6 6
3'30 íi 4*56 4 4
5 4 4 4 4
2*80 2'80 2*80 2*86 2*80 •

> t > k k
2 2 2 2 2

k 12 ’ k
4 4 3'5U 3*80 4'50

•

0 85 ’
f
k

■ 0*80
»

*
>
k

C*80 ’

a
k ;

>
1
k
k

k
>
k

1 )

PRECIOS 
en el dia 8.

P e se ta s .

2*80
2
i'sn 
(1*80 
POP 
I 50

4'60
2'20
6*'J0
2‘60

4*50
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¿ s p a c i i i s U N I D A D
PRECIO S 

e:i el die S.

Peae taa .

PRECIO S 
en el din 3 .

P e se ta a .

P R E C IO S 
en el dia 4 .

P e s e ta s ,

P R E C IO S 
en el día 5»

P e se ta s ,

PRECIOS 
en el día B.

P é se la s .

PRECIOS 
en el dia 7

P e s e ta s .
f

* * * *

iSuCi» r l ^ C o  n .
3

Aliiietas de P o r t i i i í a l ............................... i ü eiii..................... 1‘80 l.'0P peo 1‘ea 2 2

*
*

rí^o 1 '80
Id 10 9 ' 10 lu 13

Q 5’30 s  ñD e ‘

4 4 4 4 4 4 *

De b ú t l ü u ..................................................... ICilogramo , . , , 4 * ► '
4‘5C j

De ciiriHf »» »*........... .. . id e m ...................... ■ • > • *

PliEClOS
en el die 

P e a e ta s ,

l'SO

2'ao

5

4

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

ReiadÓ7t de precios de artículos tie consumo en Madrid, duran te  los d ias del 2  al S de mayo de 1923.

PRECIOS PREClt>S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P H I C I K S UNIDAD el en di» 2 en el día 3 ' en el dia 4. en el din 5* en gI día 6 en el din 7, en el dia 8.

Pcíselas. P e se ta» . P ese tas . P eae las . Pese tdS . Peaettís, P e s e ta s .

JF'r VI t a *-

l'25a a

1'30 a 1’30 1‘30h P50 PSOa 1‘6U 1‘30 a 1*50 1'35 a l'GO 1'2j  a 1'75»
1

* * t i
Id em ....................... »

»

a > ■
» t > t

t 1 »
1 rl n ni ' ^ t *
írlom ' ' t >

ora * * » a
Li mone» e ............................................. ... r^pm ' 30 a 35 25 a 40 25 a 40 7 a l l

k
25 a 40 '35 a 40

Mandfirinas. »
¥ »

2'5D a 3 
1

l'SOa 3‘50 
•

1'50a 3 
¥

l'50a 3‘5C > ] a 3 1 ñ di
Manzana re in e ta ................... *

t » J t
Melociiiones .'*« . * ............ * » * 1 *
M elocotones de la t ie r r a .......... .. ■ »
vieiúiieft. ............................................................. > i ¥ »
Melones d e  Is  t i e r r a .............................. > a i a * >

Membrillos - * * *..................................... » * 1
M o lla re s ....... : ................................................. 1 i lpir  * ) ¥ ¥

Naranjas de Valencia^«............. . c íe n lo  ............... 5 a G G a 9 7  a l l 7 a l l ¥ a 8 5'50 8
Naranjas de O rih u e la ................... .......... 6 a lU 7 a 13 S a IG 8 a 16 ¥ 8 a 15
N ísoeros .............*****.......... : ..................... U‘70 a 1 U'SDa 1 

>
Ü'70 a 1 0'70a I O'SOa 1 0‘80 a 1‘2Q

Paraguayas ..................... J ........................... ..
P e r n s .............................. ................................... Id e m ...................Peras de la t i e r r a . . ............................. I t ■ 3 »
Pifias.............. ............................................ 30 a 40 3fi a 40 3j  a 40 > 35 a 40
Pifiones .**. .* .............................. •
P látanos................................... .................. » 1 > ¥

S a n d ia s ................................... .................. • * , ¥ > ¥

Uvas ...................................................................... , >
Ovas de Chelva ......................... ............... j , > * ¥

Uvns de 1 n lie rr« . * . . * * * * *........................ t » ¥

Uvas de Almería............ ................................ 3C a 40 35 a 40 30 a 40 30 a 40 ¥ JO a 40

V  e r d . u r M  s -
0'23a 0'35 0'25n C'35 0'30a 0‘35 0‘30a 0'40

A|os *. ,  * ,♦**,  * ¿ . , , * * * . . . * * * . * . * , *  * Kiloj^rnmot... ¥ >
O'GO a 2'15 O'GO a 2'25 

>
0'50 a 2*25 O'GO a 2*23 * O'ÍjO a 3‘2S O'Wa 2'23

D ocena . > ' > V 1 a 2, k «
. , , , ¥ >

l'50a 2 1'50 a 3 1‘50a 2 1'25 a 2 ¥ 1*25 a 2
C ardillos ................................................... K ilo g ram o , , .  . 

D ocena ................
> ¥ ¥

C ardos ................................................................. * ■ ' ■ t • ' 3 ¥

Cebollrtft.* a e a * * <. Kilo{3¡ramo.. * . , . 0*12 a 0‘¡8 O'lOa O'lá 9'Ula 0'!5 O'lOa 0‘16 
0‘35 a Ú'45

> 0'08 a 0'15 0'08 a 0*15
C e b o l le ta s ....................................... .. *......... C uatro  manoíoa 

Docena..*.» *■
1)‘3Ü a 0‘35. 0'3t' a 0*35 0*35 a 0*40 t 0'30a 0‘35 0‘2tl a 0'3a

C oliflo r .................... .................................... t j ¥ i ¥
f ¥ ,  . ¥ ¥

C tlirlu ías..., ............................................ K ilogram o........7 t • t ¥ • « ¥ ¥.
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SSP E C IK S

eacurolH .........................
Esca o la 'de Levanl-a . 
Espárrasroí tr i^ iie ru s .. 
E spárra íos de ja r J in . . . 
Uuiaantes de Levante..
H ab ja .............................
[pdfaa..............................
ludias de La U r a n ia . .
L ech n íaa .......................
Lechtigaa de ta tierra..
N abos............................
P a ta tas  liolan te sa s  , . 
P a ta tas  extranjeras . . .
P a ta tas  b la n c a s ..........
P atatas nuevas..............
Pepinos............................
Pimientos v e rd es , . .
P e m o ia c ^ ...................
Repollo de i .e v a n te . . .  
Repollo de la t i e r r a . ,
T irabeques....................
Tomates de Levante... 
Tom ates de Canarias.. 
Zanaliorlas.....................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 2.

P ese tas ,

PRECIOS ,! 
en el día 3.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 4.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PR E C IO S. 
en él tila 7

P ese tas .

Pr e c i o s
. en e! día 8. 

P e s e ta s .

D ocena................
Idem ..................... i ,
Idem ........... ......... G'50 a 1 Ü'60 a 1 O'SO a 1 9*50 á I 0*40 a 1* 0*50 a II dem ..................... 2 a •1 a a 4 1*50 a 4 3 a -4'5Ü 2 a 4 *2*50 a 7 :K ilo g ram o ........ U‘30a 0*60 u‘25 a U’40 Ü'20 a 0*4,5 0*25 a 0*40, • . U'líja 0*35 ^ 0‘10 a 0*30Id em ..................... 0*30 a 0*40 0*3(1 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*35 *15 a 0**25 tl‘10 a 0*20Id em ..................... 0*90 a 1*30 1‘Iüa 1*30 n o  a l*4'J U‘25 a 1 0*60 a 1 0*40 a 0*75Idem ..................... i *
D o c e n a ............... 0*50 a 1*75 0*40 ñ l'J5 9*40 a 1*50 0*5(i a 1*50 0140 a 1*50 0*40 a Í*G0
(d e m ..................... > 1 >
K ilo ...................... ■ 3 » ' , t

i d em ..................... 0*23 a 0*27 0*23 a 0*27 0*22 a 0*26 0*22 a 0'2G„ -, ■ ■ 0'2U a 0*26 0*18 a 0*25
Id e m ..................... ■ * > 1 ,
Id e m ..................... 0*17 8 0*18 0*17 á 0*18 0*17 a 0*10 0*17 a 0‘tS k 0*15 a 11*17
1dem  s . .  ............... 0*38 a íl'40 ü'4*.i ' 0*40 a 0*45 0*38 a 0*40. 0*35 a 0*38 0'3Ü a 0*35
I d e m .................... 1*25 á 1*50 1 1 1 a r í a - , 1 0*80
C ie n to ................. a P > «
Id em ..................... 0‘S0 a 1 0*60 a 1 0*60« l 0*70 a 1*25 0:6i) a 1 (1*75 a 1
M a n o jo ................. 0*20 á 0*25 0*20 á (,'25 0*20 a 0*25 0'2J a 0*23 .0*20 a U‘23 0*20 a 0*22
U ílo g ram o ........... » * a > > «
Id em ............. » > 1 * « k
Id em ..................... 1 a 1*10 1 a I'IO 0*80 a l'io 0*80 a 1 0'80 a 0*85 0*80 a l
Id e m .................... * 1 a 1*20 1 a P20 I a 1*20 . 1 (1*25 a 1 0*60 a 0*95
M anoj0 . . . . . . . 0*60 a I 0*60 a 1 0*60 a l 0*60 a l • » 0'6i) a l 0*60 a l

M E R C A D O  .D E  L O S  M O S T E N S E S

a s p a c m s

tl7eixxeraii.
Úe C a s tilla .....................................
Oe la M oatafla ...............................
Ue la t i e r r a ...................................
Oe U a lic la .......................................
S ac rificad as en e l M a ta d e ro .
C orderoa lec h a le .s .......................
C ab rito s..........................................

O is z f t .

Cj-iejoa...............
C a ) c li a a ........................
) 1 n is.................

J ib a l l ...............................
L ie b re s ..  . ............. .
P ii a ro s .....................
PalO 'itinos...............
p er J  ic e s ....................
d ich o n es  vi v o s . . . .  
p icb o n es  niitert.H .

A vo«.
C apones.........
□ a iiín as..........
P a tos................
Pavos............♦  .
P o lla n c n s .. . .  
P o llo s . ............

De Murcia............
De C antil l a ........ .
De G alic ia ...........
De P o rtugal........
De M arrueco s. ■ . 
De T u rq u ía .........

Poacnacio«.
A tineias....................
A nchoas..................
A ngu ilas.................
A n g u las...................
A tún..........................
B aca lao ...................
B esu g o s..................
B o n ita ................... >
B iiqtierones...........
C lia n a re s ...............
C sngre tos de u ir . 
C irac l i e s . ^ .
C ig a las .....................
C ongrio ...................
C orv ina..........
D entones................
U a llo s......................
L an g o s ta s..............
L angoatinos............
L enguados..............
Lubina.......................
M eiillones.., . —  
Merluza................... .

UNIDAD

A r r o b a ..........
] d em ..............
Id em ..............
Id e m ..............
Id e m ...............
U n o .................
id em ...............

P a r .................
(d em ...............
K i logr amo. ..
i d e m ...............
U n a ................
D o c e n a .........
C uerda de i —
P a r ...................
U n a .....................
C n e rd a  d e l . . .

U n o .. 
U n a , . 

.U n o .. 
[ dem . 
I dem . 
id em .

C ie n to .
Idem__
I d e m .. .  
Id e m .. .  
Idem ■.. 
Idem__

K ilo g ram o .
Id e m .............
Id em .............
Id e m .............
Id e m ........... .
Id e m .............
id e m .............
Id e m ........... :
Id e m ............
Id em .............
D o c e n a . ■.. 
K ilogram o.
Id e m ...........
I d e m ............
Id e m ............
1 d e m . . . . . . .
I d e m .. . . . . .
U n a .............
K ilogram o- 
I d e m . ..  I . . .
Id e m ...............
Id em ............
Idem ............

PRECIOS PREClOSv, PRECIOS -PRECIOS' i.pKEClOS- PRECIOS
in el día 2. eii el día 3. en el dia 4. en eJ día 51, en el din 6; én el dÍH 7.

P e se ta s . P e se ta s . P ese ta» . P e se ta s . P e se tas . p e se ta s .

41 a 40 41 a 45 38 a 42 38 a 42 39 a 43
36 a 37 a 36 30 a3u 30 a 35 > 31 H 36
33 a 34 32 a 33 28 a30 28 a 30 *29 a 31
31 a 33 

*

» ’
k
>

30 a 31 

*

25 a 28 

»

1
k

25 a 28

> ■

k

s

36 a 29 ^

•

1
7 a 9

»
>

■

t
>

7 a 9 7 a 0

k

T

1

1

7 a 9

»

k

»
k
k
k

7 a 9
t p • 6 a 10 ' k >

10 a 14 » 10 a 15 10 a 15 t 10 a 15
6 a 7*50 6 a 7*50 6 E 7 6 a 7*50 6 a 7*50
4*75 a 5*50 4'50 a 5 4*50. a 5 4‘5C a 5 5 a e

i4'50 a 16 14 á 16 14*50 a’ 16*50 14*50 a 10*50 14 a IB
¡3 a 15*50 13 a 15 l2‘S0a 14 12*35 a 13*50 12*25 a 13*50
14 14 13*55 a 14 13*75 a 14 13*75 a 14
14 a 14*50 I2‘J0

k
12 'a  12‘50 12 a 19*50

■' ■

1*25 a 3 n o  a 3*75 1*50 a 2*75 ! l '7 5 a  9 1*25

• 2 a 2*25 t'OO 1*80 a 2 1*79 a 2 1*75 ■

- ► k • k ■ k

¡'50 a 1'75 2'15 ’ 1*25 a 2 2 a 2*25 1*75 a* 2*95 1*50 ¿ 2
» k > k

0*60 0*60 6*50 a 0*60 0*50 a ü‘G0 ■O'SO a O'GO 0*45 a 0*60
6 a 0 6 6 a 6'50 u a. 6 5 a 6 [] a  ú'50

k » ■ k * ' .
1 ’ k , •• * k 1
p . s 2*50 ' > k

2*50 a 3'50 3*25 2 a 3 2'75a 4 2'25a 2*65 2‘95a 2*50
9*60 a 3 2*75 .J k k . *

■ p 1 4 • k
1 a 1*50 1 a 1‘5C 1*50 a 2 1*75 a 2 V6(la l'80 1*50 a 1*75
6 a 7 6 a B 0- :a 9 5 a 9 4*50 a 7 6 a 10
8 H 10 8 a 8 '^ 9 10 a 12 20 10 a l l
4 - a 6 6 a  9 4*60 a 6 50 4 s 6 4 a 5 4 s 5
5 a 6' S k 5 a 6 3*25 a 4 3*50 .

2*50 a 2*80 2*50 a 2*75 2*50 a' 2*75 2'75a 3'25 2'25 a' 3 2*25 a 2'75

PRECIOS, 
en e! día 8.

P ese tas .

40 a 44 
32 ,a3 ?  
30 a 33
S7 a 30

7 a 9

m 3 15
6*50 a 7*50
5 a 5*50

14 a 16 
I2‘25ai2*n0 
13*75 a 14

l'ESa l'SO 

1‘75 ’

' »

i 'íS a  a

l ’50a 1‘75 
4 a 5

!'25a l'OO 
4 a E

4 a 5
3'50a 4

2*50 a 2*75
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E SPE C IE S UNIDAD

M ero............
O stras..........
l-’a je les.........
Panchos —  
Pectes .i,. 
Percebes —  
Pescadillas.. 
Pez espacia. 
P1 a tu sa s ,., . .  
Quisquillas..
R a p e . . . .......
R ay a .............
R odaballos.. 
Salm ón,i.,.-. 
Salm onetes,
Sardinas.......
T ru ch a s .., , ,  
T u rb ¿ ...........

ElBoaTooolieB.
De a tijii ....................................
De besugo...................
De bonito.................................
De pescadillas........................
De sa rd in as ...........................

K ilogram o
Idem ..........
Iclera..........
Idem .........
I d ea l.........
Id e m .. . . . .  
Id e m .. . . , .  
Id em ., . . , ,
Idem ..........
Idem ____
Idem .........
Idem ..........
Id e m ... . . .
Idem. 1 . . . .
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Barril 
Idem . 
1 deni. 
Idem. 
Idem .

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

1*25 a l'üO

l'25a 2'75 
1*25 e 1*75

1*50 a ‘2*25

6

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

l'5U

2 a 2*50 
l'ôü a Ë '

2*00

1*75 a 2*50 

7'50a’ 8

11 11‘50 a !2‘50
3  ̂ a 3‘50

95 E 115

T‘25

PRECIOS 
en el din q

P ese tas ,

1*50 

1*25 a !'75

2'5t)

2* 5 a 3 
1*75 a 2‘30 
7 a 8

07 a 115

PRECIOS 
en el d ia 5

P ese tas

1*25 a 1*50

2*25 a 3 
l'75 a 2'25

2'SÏ a '3*50

II
4*,50
1*75 a 3 
8

95

PRECIOS 
en el dia S.

Pesetas.

3'75 a 4'50

1*5Ç

I'50 a I'75 
1'9U a 2‘MI

en el dia 7 

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 8.

3'50 

2*50

3
P50
O'SJ
3*25'
5 a 
3'25 a 
1*76 a 
8*50

6
52'25

1
1*25

a 1‘.70 
a 1*40

2‘50l‘5U
0'60

a P75

li aI2'50 
4
1*75 0 la  2'35 

a 8‘50

P ese tas ,

a 4'50

1 a 1*25

a 3 
a 2 ,

0*75
O'iìO

a 19 
a 4‘50 
a 2*65 
a 8

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I a  U R B A N A

ESPECIES

A ceite ..........................................
A c e itu n a s ..................................
.A guardientes...........................
A lfalfa......................... ...............
A lcohol........................................
A lgarrobas. .1 ...........................
A rroz......... : ................................
A vena..........................................
A zúcar...................... .................
B acalao.................  .................

■ C o k .........
C arbones..............I A lin era í.

I P e g e ta l . .  
C a m e ro .

1 C o rd e ro
1 C e rd o ......................

Carnea (rea c as . .1 T e r n e r a .................
V aca d e p r im e r a .  
Idem de seg u n d a . 
Idem  d e  t e r c e r a .

, i C h o r iz o s ................
C arnes sa ln d as . .1 ] anión ...................

' T o c i n o .................
C eb ad a ..................■ ■..................................
C e n te n o .....................................................
CSarbanzos.................................................. .

ÍD e c e n t e n o .........
D e Tn a i z ................

De tr ig o ,a l  d e ta ll 
De ídem , al por

m a y o r ................
H uevos................ ..... ..................................
lab ó il............................................................
I n d ia s ........................................................ :
L ec h e .......................... .................................
L e n te ia s .................... .................................

Lefia de e n c in a  .........................................
M ail.................................................. ............
M anteen de v a c a ................................. ..
En b a r r a s .

I C a n d e a l  de f lo r .
Pan ..........................1 L ib r e ta  ..............

/  P a n e c i l lo  b a lo ..
Idem  de 111 lo ........

P a ia ................................................ .
P a s ta s  da s o p a ..............................
P a ta ta s  n u e v a s .......................... ....
P e tró leo .............................................
P im ien tos en c o n s e rv a .......... .

I D e bo l a .........
t G r n y é r e , . . .

Q uesos.................’ M a n c h e g o , ,
/ P a r m a ...........

R o q u e fo r t  ..
S a l ........ : ....................... ......................
S a lv a d o s .. : ......................................
Sard inas.............. ' .........
Tom ates ea  c o a a e rv a ...................
Trigo

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 7.

P ese tas ,

L itro .................
líllo g ra in o__
L itro ................
Q uin tal m étrico .
L it ro .....................
Q n in ta lm é ir ic o  
K ilogram o 
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ........ .
I dem .....................
40 k ilo g ra m o s ..
Id em ....................
I d e m . . . ...............
K ilo g ram o ........
I dem ......................
[ dem ......................
Idem .....................
Id em .................... .
Idem ......................
Id em ......................
íd em ....................
I dem .....................
1 dem .....................
Q u in ta l m et rico
I dem ......................
K ilo g ram o ..........
I dem .................... .
Idem ......................
Idem ......................

Vinos................  ' B la n c o s .
1 T i n t o s . . 

Vinagre...................................

Quia tal métrico
Docena............. .
Ki logramo.......
Idem...................
L i t r o . , ...............
Kilogrnnio.......
Quintal  métrico 
¡íilo'granio. . . . . .
I dem....................
Idem................... .
I dem....................
500 g r a m o s .......
250 I dem ..............
Pieza ...................
Qiiinfalinétrico
Ki logramo.........
Idem.....................
Li t ro....................
La t a .................. i .
Ki logramo.........
Idem.................. ■
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem..................
Quintal  métrico-
Ki logran! o ___
L a t a ..................
I dent...............
Fanega............
Li t ro...............
Idem. ' . . . . . . . .
Idem...............

l'SOa 2‘20 
PIO a 2 
1'60 a 4 

27
1*80 a 4 

45
b*70 a 

,3C 
l'SO a 
1*75 a 
5'4U 
4 a 

10 a  lO'Sü 
2*50 a 4

1*40

2*20
3

5*60

2*50 a 7 
2*50 a 4 
3*eo 
1*80
5 a 10
6 a 15 
3*50

33

2‘.'í00*60 a 
0*60 
1
0*70 a PIO

1*80 a 3 
1 e  2 
l ‘7úa 1*80 
0*70 a 0*8u 
1*10 a 1*40

0*60
6 a 10

0*65
0*33
0*17
0*10 a 0*12 
8 a 8‘5a 
1 a 1*40 
0'25a 0*50 
1
0'50a 1 
5'50a 7
7 a 8 
5 a 7 

14 a 16
8 a 0 
0'15 a 0‘2P

28

0'35b 3*25 
C'35a 1

O'BOa 0*70 
0*50 a  0*70 
0*40 a 0‘50

PRECIOS P R E C IO S PRECIOS PRECIOS r i í f i c i n s
en el día 8
. -

en el día 0. en el dis 10 en el día 11. eu ei díH Ifi

P ese tas , P ese tas . E'eseths. P ése las .

1*80 a 2*20 1*80 a 9*90 l'SOa 2*20 1*80 a 2*20 P80a S'20i *10 a 3 ‘l'lü  a 2 1*10 a 2 PU. a 2 n o  a 2
P60 a 4 1*60 a 4 r 6ü ñ 4 P60 a 4 POUa 4

27 97 27 ‘27 27
1*80 a 4 1*80 a 4 1*80 a 4 P80 a 4 1‘tOa 4

45' 45 45 45 4t
0*70 a 1'4C 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*4030 30 30 30 3n
1*80 a 2*20 PBOa 2 20 1*8(1 a 9*90 P80 a 9*20 1*80 a 2*20
i'75a 3 1*75 a 3 J *75 a 3 1*75 Û 3 P75a 3
5*40 5'40 5*40 5*40 5*40
4 a 5*80 4 a 5*80 4 3 5*80 4 a ,5*80 4 11 5*80

10 a 10*80 10 a 10*80 10 a  10*80 10 a 10*811 10 a lu 'trj
2*50 a * 4 2*00 a 4 9*50 a 4 •9*50 a 4 •''30 a 4

>
2*50 a 4 2*50 a* 7 2*50 a 7 a*30 a 7 9*50 a 7
2*50 a 4 9*50 a 4 ‘2*50 a 4 9*50 a 4 9*50 a 4
3*60 3*60 3-60 3*60 3*6ü
l'BO 1*86 PEO 1*80 1̂ 80
5 a Iff 5 a 10 5 a 10 5 a 10 a a 10
6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 R 15 6 a 15
3*50 3*50 3*50 3*50 3*50

33 33 33 33 33

0*80 a 2*50 0*80 3 2*50 o*ee a’ 2*50 0*80 a’ 2'SO 0*80 a 9'50
0*60 0*60 0*60 u*eo 0*60

1 1 1 1
0*70 a n o 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0*70 a 1*10 0‘7C a 1*10

1*80 a 3 - 1*80 3 3 P80 a 3 - 1*60 a 3 -Ï '80 H 3
1 a fi 1 S 2 ] a *> 1 a a 1 H 2
P70a P80 1*70 a 1*8(1 l"7fl a PSO 1*70 a P80 1*70 a 1*80
0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a O'fiO
n o  a 1*40 1*10 a 1*10 n o  a 1*40 1*10 a 1*40 n o  a P4ü

0*60 ’ 0*60 O'GO 0*60 0*60
6 a 10 6 a 10 6 , a 10 6 a 10 6 B 10

0*65 0*65 0*65 0*65 0*65
0*33 0*33 0*33 . 0*33 0*33
0*17 0*17 0*17 0*17 0*17
0*10 a 0*12 0*10 a 0'12 0*10 a 0*19 O'IC a O* 12 0*10 a 0*12
8 a 8'50 8 a 8*50 8 a 8*.50 8 a 8*50 8 3 8*50
Î a 1*40 1 a P40 1 « 1*40 i e P4(J ] 3 1*40
0*25 a 0*50 C'25 R 0*60 0*25 a 0*50 0*25 a- 0*50 0'25 a 0*50

0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 .0*50 a 1
5*50 a 7 5'50 u 7 5*50 a 7 5*59 a 7 5*60 a 7
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a R 7 a 8

7 ü a 7 5 â 7 è 8 7 Ô a 7
M a 16 14 a 10 14 a 16 U a 16 14 E 16
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 » 8 S a 9
0*15 a o'fifi 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

28 98 ‘28 <28 28

0*35 a 3*25 0*35 a’ 3*25 0‘35 a 3*25 0*35 a 3*25 0*35 B 3*25
0*35 a 1 0*35 a ; 0*35 a 1 0*35 a 0*35 a 1

0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 B 0*70 0*60 a 6*70
0*70 0*50 a Ü'70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70. 0'.50 a 0*70

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 E 0*50 0*40 a C‘50

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas,

1*80 a 2*20

1*40

1*10 a 
reo a 427
1*80 a i 45
0*70 a 

301*80 a 2'9Ü 
1*75 a 3 
f ‘4ü
4 a a'80 

10 a 10*80 
2*50 8 4

2*50 a 7 
2*50 a 4 
3*60 
1*80
5 a 10
6 a 15 
3*50

33

0*80 a  2*50 
Ü‘60 
1
0*70 a 1*10-

I'SÜ a 3 ■ 
I a 2 
1*70 a 1*80 
0*70 a 0*80 
I'IO a 1*40

0*60
6 a 10

0*65
0*33
0*17
0*10 a 0*12 
B a 8*50 
1 a 1'40 
0*25 a 0*50 
I
0*50 a 1 

■5*50 a 7
7 a 8 
5 a 7 

14 a 16
8 a 9 
0*15 a  0*20

28

0*35 a 3*25 
0*35 a 1

0*60 a 0*70 
0‘5u a - C‘7& 
0*40 a 0‘5ü
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Ûerechus recatiilaiUis pur escancias y expedición de yutas.

P E IÎ i 0  D 0  S

•

■ o r ,  a -s :e3s  o e  o A - r r A .  o o
Cnrrus 
» 0'25 

pesetHfi«

Pniebas 
de tiro 

y ficrasíre 
fi 3

pesetas.

G It i a s 
a 1'51) 

pesetas.

Vaciiiio 
a OMá 

p e 8 e t ti s ,

(le tïHnado
a O'm

peiieifis.

Ct̂ bdllHr 
a 0*15 

pesetas.

M i( ] H r
a 0'Í5 . 

pesetas,-

A tí IÎ « ) 
aO'W 

pesetas.

Reses 
lanares 

a n'Ü5 
pesetas.

Día 2 de mayo de 1923....... 116 ‘ 4 » , s » » »•
Día 3 ..................................... 104 » 43 200 104 » 45 1 20
Día 4 .................................... 203 5 » Jí ■» ;ÿ
Día 5 .................................... 151 » »  ̂ r » . » »
Día 6 ........................... ......... » . » ■ » » ■ »
Día 7 .........: ......................... 135 6 » » » » » . ' »
Día 8 ..................................... 154 2 » » » »

T OTAI.,............ 863 17 43 200 104 » 45 I , .20

IM P ü iíT E

Pesetas.

17‘80 
105*70 
30*95 
22'65

20‘85
23‘30

221'25

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos dé de^ñelio, precio del yapado, etc., en los días del 30 de abril al 6 de mayo del ejercicio económico
de 1923-24 y sa comparación con el anterioi,

l,  6 nKQOLUADAS BN DI«, ' (OS m'AS y EN IQUAL FE* 
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Precio del yapado .—E] precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fné de 2‘46 a 3'22 pesetas el vacuno, de 2'82 a 3 el lanar, y de 2'85 a 
3‘I6 el de cerda, scEiin clase. .

Procedepcia del ganíido. —Vacuno:'Galicia, Salamanca, Toledo, Avila, Córdoba, Segovia y Madrid; lanar: .Badajoz, Cáceres, Toledo, y Madrid; 
cerda: Madrid.

CEMENTERIOS

hilunttííLiones verifica las del 16 al 21 de abril de 1923 y  en ig u a l periodo del quinquenio  an terior.

X E 2 S . I O S
litas. i»» l. t»SEO. ]S1V>

Nuestra Señora de la Almiidena............................................................... 279 251 238 294 251 285
San Justo...................................................................................................... 15 4 6 9 12 S
San Lorenzo................................................................................................. 9 9 12 ■ 14 8 8
Santa María.................... ; ............... ............................................................ 6 3 1 2 3 5

ían  Isidro...................................................................................................... 3 2 . 9 » 2 •h

3 . 2 1 . » 1

315 271 267 319 ¿76 ■ 307

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 37 26 19 15 26 43
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